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IMAGEN OBJETIVO 

 

La formulación del Modelo urbanístico objetivo del Plan de Ordenamiento consiste en establecer el modelo ideal para alcanzar 

al 2037 el desarrollo de la comunidad, potencializando las fortalezas para un aprovechamiento máximo de las oportunidades 

presentes para el asentamiento; y disminuyendo las debilidades y amenazas existententes. 

 

CAPÍTULO 02 



 

 

Plan de Ordenamiento del centro poblado de San José de Utunkus Sur 

Katia Barros – María Belén Vásquez 
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1.2 IMAGEN OBJETIVO 

La imagen objetivo es el modelo ideal del 

asentamiento a ser conseguido en el 

periodo de planificación. Para ello se 

plantea objetivos específicos y estrategias, 

que serán la base para la formulación del 

modelo urbanístico. 

El modelo urbanístico a alcanzar, contiene 

dos elementos: visión y misión.  

La visión se trata de lo que el centro 

poblado desea llegar a ser en el largo plazo, 

este fin se consigue mediante una 

socialización, además de una encuesta de 

aptitudes y actitudes de la población. 

La misión identifica los principales objetivos 

a corto, mediano y largo plazo los que 

deberán ser la base para el desarrollo 

planteado para el asentamiento. 

1.2 IDENTIFICACIÓN DE OBJETIVOS 

1.2.1 Objetivos estratégicos específicos  

 

El Plan de Ordenación del centro poblado 

de San José, en tanto instrumento de 

ordenación urbanística integral definirá 

estos objetivos considerando que es de su 

competencia:  

 

- Controlar y guiar adecuadamente los 

procesos de expansión, consolidación, 

renovación y conservación, que con mayor 

o menor intensidad soporte el 

asentamiento.  

 

- Propiciar un crecimiento compacto y 

complejo del asentamiento. 

 

- Regular los usos del suelo y las actuaciones 

que conllevan, de tal forma que se 

establezcan entre ellos relaciones óptimas. 

 

- Dotar del suelo necesario para atender las 

demandas de las actividades humanas ya 

existentes, así como de las previsibles e 

inducir a su localización ofreciendo 

espacios alternativos. 

 

- Regular las características de ocupación 

del suelo y particularmente la producción, 

renovación, rehabilitación, conservación y 

en su caso demolición de edificaciones a fin 

de que el marco construido sea coherente 

con la demanda de los usos previstos, 

garanticen a éstos adecuadas condiciones 

de habitabilidad y contribuyan a mejorar la 

calidad ambiental.  

 

- Programar la consolidación del 

asentamiento y su expansión hacia el suelo 

urbanizable, con el propósito de que los 

organismos municipales y públicos en 

general, responsables de la provisión de 

infraestructuras y servicios básicos así como 

de equipamientos comunitarios, puedan a 

su vez formular y desarrollar sus respectivos 

planes sectoriales.  

- Conservar, preservar y potenciar el 

patrimonio natural y cultural del 

asentamiento en tanto elemento valioso y 

necesario para su desarrollo equilibrado y la 

consecución de una alta calidad 

ambiental.  

 

- La ordenación de la red vial urbana 

fundamental y de las redes también 

fundamentales que deban emplazarse en el 

asentamiento urbano para la provisión de 

los servicios públicos básicos.  

 

- El dimensionamiento y localización de las 

reservas de suelo para los nuevos 

equipamientos o instalaciones de alcance 

urbano destinadas a la prestación de los 

servicios públicos en general.  

 

- Normar la distribución espacial de la 

población y la ocupación de áreas 

destinadas a actividades humanas propias 

del medio rural o que no presenten 

condiciones para la ocupación.  

 

- Dotar de la normativa básica para el 

trazado y establecimiento de las 

características geométricas y constructivas 

de la red vial urbana secundaria y para el 

dimensionamiento y localización de 

reservas de suelo para el equipamiento 

comunitario menor o local, en la redacción 

de los Planes Parciales y Especiales de 

Ordenación Urbanística.  

(Pauta, 2013) 
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.  

1.3 ÁRBOL DE OBJETIVOS 

Figura 13.1  

Árbol de objetivos del  Plan de Ordenación del centro poblado de San José de Utunkus Sur 
 

Elaboración: Barros/Vásquez. Facultad de Arquitectura y Urbanismo, Universidad de Cuenca, 2017. 
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1.4 MATRIZ DE OBJETIVOS 

Tabla 13.1  

Matriz de objetivos del Plan de Ordenación urbanística de San José de Utunkus Sur 

Objetivo supremo Mejorar la calidad de vida de la población 

Subsistema Mejorar los niveles de ingreso Mejorar las condiciones de vida y trabajo Mejorar la calidad ambiental 

 

Medio físico 

Mejorar los rendimientos en la 

productividad de recursos 

naturales 

Demarcar los suelos susceptibles de 

urbanización 

Mejorar el sistema de evacuación de 

aguas servidas. 

  

Conservar, delimitar y regular la 

llanuras de inundación de la quebrada 

Cangrejos 

 

 

Población y 

actividades 

Reducir la población  analfabeta Mejorar el mantenimiento de los equipamientos Regular los usos de suelo incompatibles 

con la vivienda  

Asignar usos de suelo principales, compatibles y 

complementarios según la vocación y 

actividades actuales de la población. 

 

 

Mejorar el estado de la vialidad, vías locales y 

senderos 

 

 

 

Asentamientos e 

infraestructuras o 

canales de relación 

Recuperar la vivienda tradicional 

Shuar con la finalidad de 

conservar los valores estéticos, 

históricos y culturales. 

Dotar a la población de servicios básicos Regular  el uso y ocupación del suelo. 

 

Mejorar el estado de conservación del parque 

edificado. 

Controlar el adecuado funcionamiento 

los medios alternativos de evacuación 

de aguas servidas, pozos sépticos y 

pozos ciegos.  

Generar una centralidad en el asentamiento 

que facilite la dotación de infraestructura. 

 

 

Recuperar la vivienda tradicional Shuar con la 

finalidad de conservar los valores estéticos, 

históricos y culturales. 

 

Elaboración: Barros/Vásquez. Facultad de Arquitectura y Urbanismo, Universidad de Cuenca, 2017. 
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1.5 ASPIRACIONES Y DESEOS DE LA 

POBLACIÓN 

La socialización en el mes de diciembre del 

año 2017 con la comunidad San José, 

motivó un acercamiento tomando como 

referencia la metodología planteada en el 

libro “The field guide to human – centered 

design” por el grupo IDEO.org. 

Se plantea: 

a) Entendimiento del proceso 

Figura 13.2 

El entendimiento del proceso 
 

Fuente: IDEO.org (2015). Elaboración: Barros/Vásquez. 

Facultad de Arquitectura y Urbanismo, Universidad de 

Cuenca, 2017. 

b) Usar las herramientas 

Trabajar en grupos, mujeres – hombres; niños 

– jóvenes, adultos; etc. Proporcionar 

diversas formas de expresión, hablar, 

escribir, dibujar, etc. 

c) Crear un impacto real 

Para identificar soluciones concretas para 

las necesidades y problemas del 

asentamiento, se parte de un conjunto de 

posibles soluciones y se identifica la más 

adecuada, de acuerdo con la viabilidad y 

factibilidad. 

 Figura 13.3 

Soluciones 

 

Fuente: IDEO.org (2015). Elaboración: Barros/Vásquez. Facultad 

de Arquitectura y Urbanismo, Universidad de Cuenca, 2017 

1.5.1 Aptitudes y actitudes de la población 

a) Capacidades para el emprendimiento.- 

La población del centro poblado de San 

José presenta un alto interés para el 

emprendimiento. Están dispuestos a asumir 

un riesgo económico o a su vez invertir 

recursos con el objetivo de aprovechar las 

oportunidades que brinda el mercado. 

Al 2017, el 81% de jefes de hogar afirmaron 

estar dispuestos a emprender un negocio en 

el futuro. Situación que se favorece de que 

6 de cada 10 personas trabajan por cuenta 

propia. 

 

b) Expectativa frente al emprendimiento.- 

Según los datos obtenidos, se tiene que 9 de 

cada 10 personas que realizaron la 

encuesta tienen una visión de 

emprendimiento relacionada con el 

comercio al por mayor y menor de sus 

productos agrícolas, a la vez que el 10% 

restante relacionan su posible 

emprendimiento con actividades 

artesanales y venta de los mismos. 

 

 

 



 

 

Plan de Ordenamiento del centro poblado de San José de Utunkus Sur 

Katia Barros – María Belén Vásquez 

 

 

159 

1.6 MODELO URBANÍSTICO OBJETIVO 

 

El modelo urbanístico objetivo tiene como 

finalidad establecer los propósitos y  

estrategias previstas para el asentamiento 

en el periodo de planificación.  

 

En este contexto, se realiza el modelo 

basándose en subsistemas: medio físico, 

población y actividades, y asentamientos e 

infraestructuras o canales de relación.  

1.6.1  Medio físico  

El Área Específica de Planeación (AEP) se 

emplaza en la zona amazónica del país, 

teniendo temperaturas medias anuales de 

24°C y vientos predominantes Norte-Este.  

Las condiciones topográficas del 

asentamiento señalan que el 95,5% de la 

superficie del área de estudio presenta 

condiciones aptas para la urbanización, la 

misma que se encuentra en proceso de 

ocupación.   

Respecto a los recursos naturales se 

pretende evitar la contaminación en la 

quebrada Cangrejos, conservando este 

recurso importante, y señalando una 

margen de protección de 15 metros desde 

el eje de la quebrada Cangrejos, de tal 

manera que se evite la construcción de 

edificaciones en dichas llanuras de 

inundación.  

Para preservar la calidad del paisaje que 

presenta la zona, se prevé mantener la 

altura de las edificaciones actuales, las 

mismas que respetan la silueta natural y no 

crean impactos negativos a las visuales.  

Para ampliar ver figura 13.4 y Atlas, plano 

13.1 

 

13.2 Población y actividades  

 

Se prevé para el asentamiento, en materia 

del subsistema de población y actividades, 

mejorar las condiciones que los usos de 

suelo incompatibles, principalmente la 

crianza de animales menores, que generan 

en ciertos casos insalubridad y problemas 

de aseo e higiene.  

 

Algo importante que se propone mantener 

y potenciar es la agricultura urbana, en todo 

el centro poblado de San José de Utunkus 

Sur, aprovechando el tamaño de la mayoría 

de los lotes y principalmente de los ubicados 

en el sector de planeamiento 2 y 3, los 

mismos que tienen una longitud que llega 

hasta el río Tutanangoza, fuente hídrica 

importante para la agricultura. Con este 

propósito, se prevé establecer una 

combinación de usos de suelo que 

favorezca esta actividad. 

De la misma manera, se pretende potenciar 

las actividades artísticas y culturales típicas 

de la cultura Shuar que posee la población. 

Para ampliar ver figura 13.4 y Atlas, plano 

13.2 

 

13.3 Asentamientos e infraestructuras o 

canales de relación  

 
En cuanto al subsistema de Asentamientos e 

infraestructuras, se prevé para el 

asentamiento, mejorar las condiciones de 

habitabilidad de las viviendas, en lo referido 

al tema de hacinamiento y de servicios 

básicos, generando un adecuado sistema 

de evacuación de aguas servidas y 

dotando a la totalidad de la población de 

agua apta para consumo humano y del 

servicio de energía eléctrica. 

 

Se puede observar que existen pocas 

edificaciones típicas de la cultura Shuar, 

debido principalmente a la pérdida de 

identidad de la población y la 

incorporación de nuevos materiales en las 

cubiertas, sin embargo, la materialidad de 

paredes se mantiene, por lo que se prevé 

recuperar e incentivar la construcción de las 

nuevas edificaciones con los materiales 

vernáculos de la zona.  

 

Para generar condiciones óptimas  para la 

población en los espacios públicos, se 

proyecta mejorar el estado del alumbrado 

público, así como la materialidad de las vías 
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locales y principalmente generar políticas 

de mantenimiento y recuperación de los 

equipamientos comunitarios: Escuela 

Vicente Rocafuerte, casa comunal y 

parque central.  

 

Para ampliar ver figura 13.4 y Atlas, plano 

13.3 

 

1.7 OBJETIVO SUPREMO 

Mejorar la calidad de vida de la población 

del centro poblado de San José de Utunkus 

Sur, alcanzando condiciones óptimas en lo 

que se refiere a habitabilidad, trabajo e 

ingresos y medio ambiente. 

San José de Utunkus Sur forma parte del 

territorio regional Sur del Ecuador, que se 

caracteriza esencialmente por la 

constitución del modelo centro – periferia 

en su organización, por lo que se pretende 

disminuir los fuertes desequilibrios 

territoriales. 

En este contexto, considerando que la 

principal actividad económica de la 

población se da en el sector agropecuario, 

se proyecta mejorar los rendimientos en la 

productividad para aprovechar al máximo 

los recursos naturales, con el objetivo de 

aumentar el capital económico.  

De la misma manera, se plantea 

incrementar la oferta de bienes y servicios, 

con el fin de disminuir la extrema 

dependencia de los centros urbanos 

cercanos principalmente de Sucúa.  

Se proyecta generar una normativa que 

regule el fraccionamiento de suelo intensivo 

en los predios con frente a la vía principal 

para detener la tendencia de crecimiento 

en forma de corredor y poder crear una 

centralidad en el asentamiento, con el 

propósito de  facilitar el aprovisionamiento 

de la infraestructura de servicios básicos. 

En lo referido al patrimonio edificado se 

plantea el mejoramiento y mantenimiento 

de las viviendas  para garantizar 

condiciones óptimas de habitabilidad de la 

población. Por otra parte, se plantea que en 

la construcción de nuevas edificaciones sea 

posible la reincorporación de los materiales 

tradicionales de la zona, con el fin de 

recuperar la vivienda shuar tradicional, y a 

su vez, mejorar la calidad ambiental y 

visuales del paisaje construido. 

En consecuencia y como resultado de los 

objetivos planteados, se proyecta disminuir 

la pobreza de la población y alcanzar el 

buen vivir. 

Para ampliar ver figura 13.4 y Atlas, plano 

13.1, 13.2 y 13.3 
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Figura 13.4 

San José de Utunkus Sur – Cantón Sucúa: Modelo urbanístico objetivo 
 

Elaboración: Barros/Vásquez. Facultad de Arquitectura y Urbanismo, Universidad de Cuenca, 2017. Para ampliar ver Atlas, planos 13.1, 13.2 y 13.3 
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SUBSISTEMA DEL MEDIO FÍSICO 
 

Las determinaciones con respecto al subsistema del medio físico se establecen en consideración de los resultados del diagnóstico realizado 
y los aspectos para la consecución del modelo urbanístico objetivo. Con respeto a este subsistema el Plan general de ordenación 
urbanística contendrá la definición del límite urbano, determinación de unidades territoriales con valores ambientales, suelo urbanizable, 
entre otros. 

 

CAPÍTULO 02 
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2.1 ANTECEDENTES 
1.1   

Los planes generales de ordenación 
urbanística deben contener las siguientes 
determinantes: 
- La definición del límite urbano (Constitución. 
Artículo 264. Numeral 1).  
- Determinación y delimitación de las unidades 
territoriales que por sus valores ecológicos, 
productivos, paisajísticos, científico-culturales 
o funcionales, constituyan patrimonio natural 
del cantón y el establecimiento de las 
respectivas categorías de ordenación 
territorial (Constitución. Art. 264. Num.1 y 8).  
- Demarcación de las unidades territoriales sin 
capacidad de acogida para la ocupación, 
pero que ineludiblemente se hallen 
comprendidas por el límite del asentamiento y 
asignación igualmente de las categorías de 
ordenación territorial. (Constitución. Artículo 
264. Numeral 1).  
- Delimitación de las playas de mar, riberas y 
lechos de ríos, lagos y lagunas, sin perjuicio de 
que también formen parte del patrimonio 
natural del cantón (Constitución. Artículo 264. 
Numerales 1 y 10).  
e) La demarcación de los suelos susceptibles 
de ocupación de conformidad con las normas 
que contenga el Plan (Constitución. Artículo 
264. Numeral 1).  
(Pauta, 2017, p.5) 

2.2 DETERMINACIONES 

2.2.1 Definición del límite del asentamiento  
Para la definición del límite del 
asentamiento se evalúa el límite establecido 
con fines de estudio, y se modifica de 
acuerdo al nuevo diseño vial y según el 
análisis  referido al uso y ocupación del 
suelo, a las infraestructuras y equipamientos, 
a las proyecciones de población y las 
demandas futuras; abarcando el territorio 
necesario para atender éstas demandas. 
 
a) Funciones 
El límite del asentamiento, toma en cuenta 
las siguientes funciones: 

 

 

b) Criterios adoptados: 

En la fase de diagnóstico del presente Plan 
de Ordenación, se trazó una delimitación 
tentativa en base a las visitas a campo, 
tomando las consideraciones antes 
especificadas, ya que no existía 
documentación previa.  

La definición del límite del asentamiento ha 
modificado el establecido para fines de 
estudio, considerando las nuevas vías 
propuestas, quebradas, senderos y 
eliminando terrenos con pendientes 
mayores al 30 %. 

Se define un nuevo límite fácilmente 
identificable, respetando referentes 
establecidos y encerrando prioritariamente 
áreas que soportan usos y actividades de 
base urbana. 

En referencia a lo establecido, se define el 
límite urbano; el que se configura con 
paralelas de 100m a la vía D-D hasta la calle 
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2-2, con el fin de abarcar las edificaciones 
ya existentes; y paralelas de 50m a las vías E-
E, 7-7, D-D, 8-8, A-A, 4-4 y B-B, generando 
una superficie periférica para regular su uso 
y ocupación y potenciar las actividades 
productivas de ésta zona. (Ver figura 14.1)  

Para la ubicación de los hitos, se codificaron 
las vías y las paralelas con el fin de tener un 
mejor entendimiento.  
 
Figura 14.1  
San José de Utunkus Sur – Cantón Sucúa: Plano de 
codificación de vías para delimitar el área  

Elaboración: Barros / Vásquez. Facultad de Arquitectura y 
Urbanismo, Universidad de Cuenca, 2018 

Figura 14.2      
San José de Utunkus Sur – Cantón Sucúa: Plano de 
codificación de paralelas para delimitar el área 

Elaboración: Barros / Vásquez. Facultad de Arquitectura y 
Urbanismo, Universidad de Cuenca, 2018 
 

Descripción del perímetro del asentamiento 
San José de Utunkus Sur 

a) Linderación Norte 
 
Hito H1: Ubicado a 100m al Oeste del 
cambio de dirección de la vía D, es el inicio 
de la paralela P1 
Hito H2: Ubicado 100m al Este de la 
intersección entre las paralelas P1 y PD2 

 
b) Linderación Este 
 
Hito H3: Ubicado en la intersección de las 
paralelas PD.2 y P2.2 
Hito H4: Ubicado en la intersección de las 
paralelas P2.2 y PE. 
Hito H5: Ubicado en la intersección de las 
paralelas PE y P7. 
Hito H6: Ubicado en la intersección de las 
paralelas P7 y PC. 
 
c) Linderación Sur 
 
Hito H7: Ubicado en la intersección de las 
paralelas PC y P8. 
Hito H8: Ubicado en la intersección de las 
paralelas P8 y PA. 
 
d) Linderación Oeste 
 
Hito H9: Ubicado en la intersección de las 
paralelas PA y P4. 
Hito H10: Ubicado en la intersección de las 
paralelas P4 y PB. 
Hito H11: Ubicado en la intersección de las 
paralelas PB y P2.1 
Hito H12: Ubicado en la intersección de las 
paralelas P2.1 y PD.1. 
 

El límite urbano  establecido del 
asentamiento comprende una superficie de 
49.1 hectáreas. 
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Figura 14.3 
San José de Utunkus Sur – Cantón Sucúa: Plano de 
ubicación de hitos y definición del Límite del 
asentamiento 

Fuente: Deslinde predial GAD Cantón Sucúa. Elaboración: 
Barros/Vásquez. Facultad de Arquitectura y Urbanismo, 
Universidad de Cuenca, 2018. Para ampliar ver Atlas, plano 14.1 

2.2.2 Delimitación de unidades territoriales 
por valores ambientales y establecimiento 
de las respectivas categorías de ordenación 
territorial 

La delimitación de las unidades territoriales 
identifica  zonas con valores ambientales, 
que pueden ser: paisajísticos, funcionales, 
productivos, científicos culturales y/o 
ecológico; cada uno de cuales se adopta 
como base para definir los niveles de uso del 
territorio y la forma en que pueden 
desarrollarse las actividades humanas para 
que se garantice la conservación y 
explotación sostenida de los recursos que 
contiene. 

a) Unidades territoriales 

En el centro poblado San José de Utunkus 
Sur, se identifica dos unidades territoriales:  

- Unidad territorial 1 UT1, la llanura de 
inundación de la quebrada Cangrejos 
que atraviesa la zona Oeste del 
asentamiento, posee 2.15 ha. Se 
identifica por tener un valor funcional. 

- Unidad territorial 2 UT2, el terreno que 
rodea las vías periféricas del 
asentamiento,  posee una superficie de 
11.88 ha. Se identifica por tener un valor 
productivo. (Ver figura 14.3) 

b) Asignación de categorías de ordenación 
territorial 

“Se trata de zonas identificadas con criterios 
diversos, cada uno de cuales se adopta 
como base para definir los niveles de uso del 
territorio y la forma en que pueden 
desarrollarse las actividades humanas para 
que se garantice la conservación y 
explotación sostenida de los recursos que 
contiene.” (Gómez, 2002) 

- UT1: La categoría de ordenación 
asignada es la conservación activa, 
pues recoge elementos de alto interés 
y su valor está ligado precisamente a 
la actividad antrópica; se trata aquí, 
por tanto, de evitar que desaparezca 
tal actividad en cuanto resulta 
necesaria para la conservación. 

- UT2: La categoría de ordenación 
asignada es el uso agrícola, pues su 
valor está relacionado 
específicamente a esta actividad. 

 

2.2.3 Delimitación de unidades territoriales 
sin vocación para la urbanización 
 

En general en todo el centro poblado de San 
José de Utunkus Sur presenta condiciones aptas 
para la urbanización, y los terrenos no 
susceptibles de urbanización no están dentro del 
límite del asentamiento. 
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2.2.4 Delimitación de quebradas y ríos 
 
Corresponde a la demarcación del área 
que ya ha sido definida como unidad 
territorial UT1, no obstante este acápite 
hace hincapié en la definición del límite, el 
que tendrá carácter de provisional hasta 
que la municipalidad realice los estudios 
hidrológicos necesarios para determinar 
con mayor precisión las llanuras de 
inundación.  
 
Debido a la ausencia de una normativa que 
determine este indicador se ha realizado 
una consulta de varios planes de 
ordenamiento de asentamientos con 
población menor a 5000 habitantes, así 
como el Art. 33 de la Ley Forestal de Costa 
Rica y la Ordenanza de servidumbre y áreas 
de protección del gobierno municipal del 
Tena, dando como resultado un margen de 
protección de 15m a cada lado del eje de 
la quebrada Cangrejos. (Ver figura 14.3) 
 
2.2.6 Demarcación de suelos susceptibles 
de urbanización  

 
El suelo susceptible de urbanización 
comprende 35.06 ha. (Ver figura 14.4) 
 

Figura 14.3 
San José de Utunkus Sur – Cantón Sucúa: Unidades 
territoriales  

Fuente: Deslinde predial GAD Cantón Sucúa. Elaboración: 
Barros/Vásquez. Facultad de Arquitectura y Urbanismo, 
Universidad de Cuenca, 2018. Para ampliar ver Atlas, plano 14.2 

Figura 14.4 
San José de Utunkus Sur – Cantón Sucúa: Categorías 
de ordenamiento territorial 

Fuente: Deslinde predial GAD Cantón Sucúa. Elaboración: 
Barros/Vásquez. Facultad de Arquitectura y Urbanismo, 
Universidad de Cuenca, 2018. Para ampliar ver Atlas, plano 14.3 
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SUBSISTEMA DE POBLACIÓN Y 
ACTIVIDADES 
 

Las determinaciones con respecto al subsistema de población y actividades se establecen en consideración de los resultados del 
diagnóstico realizado y los aspectos para la consecución del modelo urbanístico objetivo. Con respeto a este subsistema el Plan general 
de ordenación urbanística contendrá: la asignación de usos de suelo principales, complementarios y compatibles a las unidades 
urbanísticas, el señalamiento de densidades y tamaño de población, y la asignación de usos de suelo permitidos a las unidades territoriales. 

 

CAPÍTULO 02 
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3.1 ANTECEDENTES 

Según el Arq. Fernando Pauta los planes 
generales de ordenación urbanística 
deberán contener las siguientes 
determinaciones: 
 
- Asignación de los usos del suelo principales a 
las unidades urbanísticas, de conformidad 
principalmente con los roles y funciones 
previstos para el asentamiento por la 
Estrategia Territorial Nacional o en su caso ya 
sea por el Plan de Ordenación Territorial 
Cantonal.  
 - El señalamiento de los usos del suelo 
complementarios y compatibles para las 
unidades urbanísticas. 
- Asignación de densidades y tamaños de 
población para todas las unidades 
urbanísticas en las que proceda, atendiendo 
la prevista para el asentamiento en el período 
de planificación y su ocupación por la 
población según quinquenios (Constitución. 
Artículo 264. Numeral 1).  
- Señalamiento de los usos del suelo 
propiciados, permitidos sin limitaciones, 
permitidos con limitaciones, permitidos pero 
sometidos a evaluación de impacto 
ambiental y usos del suelo prohibidos, a las 
unidades territoriales con categorías de 
ordenación concernientes a la conservación o 

explotación; y, si procede, la asignación de 
densidades de población, en forma total o 
parcial, a las unidades territoriales destinadas 
a la explotación, las que también serán 
consideradas en la ocupación del 
asentamiento por la población (Constitución. 
264. Numeral 1).  
(Pauta, 2013) 
 

3.2 DETERMINACIONES 

3.2.1 Asignación de los usos de suelo 
principales a las unidades urbanísticas  

Uso de suelo principal: son aquellos que 
corresponden a la o las actividades a las 
cuales se destina de manera sustantiva o 
fundamental una determinada unidad 
urbanística y que le imprimen a ésta un 
carácter específico. (Pauta, 2013) 

 Este uso es definido en la LOOTUS como 
“Uso principal”, el cual es el uso específico 
permitido en la totalidad de una zona. 

La asignación de usos de suelo principales  
parte de los usos inventariados en la fase de 
diagnóstico y que consideran los roles y 
funciones del asentamiento previstos en el 
modelo urbanístico objetivo, sin perjuicio de 
que complementariamente se puedan 
identificar nuevos usos en el contexto del 

mismo modelo y como resultado de los 
estudios de diagnóstico; de tal manera que 
se encuentre la mayor combinación de usos 
de suelo compatibles en la misma unidad 
de ordenación urbanística. 

a) Unidad urbanística 01 
 
Se asigna como uso principal el uso de suelo 
administración y gestión, para propiciar en 
este sector una centralidad administrativa 
que coincida con la centralidad 
fundacional del asentamiento, es 
importante recalcar que la comunidad se 
maneja administrativamente por la elección 
de un Síndico, el que será el encargado de 
realizar las funciones administrativas y será el 
máximo representante de la comunidad. 
Se asigna también el uso de suelo vivienda, 
por la concentración de población que 
existe en el sector. (Ver figura 15.1) 

b) Unidad urbanística 02 y 03 
 
Para las unidades urbanísticas 02 y 03, se 
asigna como uso de suelos principales la 
vivienda y la agricultura urbana. 
 

Es importante mencionar que estas dos 
unidades urbanísticas tendrán 
consideraciones diferentes para la forma de 
ocupación según sus características 
específicas. (Ver figura 15.1) 



 

  

 
SU

BS
IS

TE
M

A
 D

E 
PO

BL
A

C
IÓ

N
 Y

 A
C

TIV
ID

A
DE

S 

 

 

170 

Figura 15.1 
San José de Utunkus Sur – Cantón Sucúa: Asignación de 
usos de suelo principales a las unidades urbanísticas 

Fuente: Deslinde predial GAD Cantón Sucúa. Elaboración: 
Barros/Vásquez. Facultad de Arquitectura y Urbanismo, 
Universidad de Cuenca, 2018. Para ampliar ver Atlas, plano 15.1 

3.2.2 Señalamiento de los usos de suelo 
complementarios y compatibles a las 
unidades urbanísticas 

Usos de suelo complementarios: “son 
aquellos vinculados a la o las actividades 
que coadyuvan o son necesarias para el 
desarrollo eficiente de las actividades o usos 
principales asignados a una determinada 
unidad urbanística”. (Pauta, 2013) 
 
Este uso es definido en la LOOTUS como “Uso 
complementario”, el cual es el uso que 
contribuye al adecuado funcionamiento 
del uso principal, permitiéndose en aquellas 
áreas que se señale de forma específica. 
 
a) Unidad urbanística 01 
 

Para esta unidad se asigna como usos de 
suelo complementarios los destinados a la 
producción de servicios personales y afines 
a la vivienda, producción de servicios 
generales, comercio (cotidiano y ocasional) 
necesarios para el óptimo desarrollo de las 
actividades principales. Además por la 
importancia del sector, al constituir la 
centralidad se asigna el uso equipamientos, 
referido entre otros, a los religiosos, 
educativos, recreativos. 
Adicionalmente se asigna el uso agricultura 
urbana ya que en el asentamiento el 
tamaño de los predios permite la 

producción agrícola de autosustento para 
las familias. (Ver figura 15.2) 
 
b) Unidad urbanística 02 
 
Para esta unidad se asigna como usos de 
suelo complementarios a la vivienda, la 
producción de servicios personales y afines 
a la vivienda y los usos de comercio 
(cotidiano y ocasional). (Ver figura 15.2) 
 
c) Unidad urbanística 03 
 
Para la unidad 03, se establece como usos 
de suelo complementarios a la vivienda los 
relacionados a la producción de servicios 
personales y afines a la vivienda y los usos 
de comercio cotidiano. (Ver figura 15.2) 

 

Usos de suelo compatibles: Serán los usos 
relacionados a la o las actividades cuyos 
impactos ambientales no afectan al normal 
desenvolvimiento de las actividades 
calificadas como principales y 
complementarias en una determinada 
unidad urbanística y más bien, en ciertos 
casos, generan impactos positivos al 
asentamiento (Pauta, 2013). Este uso es 
definido en la LOOTUS como “Uso 
restringido”, aquel que no es requerido para 
el adecuado funcionamiento del uso 
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principal, pero que se permite bajo 
determinadas condiciones. 

Finalmente, aquellos usos no contemplados 
como principales, complementarios o 
compatibles, quedan prohibidos y su 
aceptación queda condicionada a que 
cada uso de suelo cumpla 
simultáneamente las condiciones que se 
señalen en la normativa. 

a) Unidad urbanística 01 

Se establece como usos de suelo 
compatibles la producción de bienes, 
referida a la producción artesanal y 
manufacturera. (Ver figura 15.3) 
 
 

b) Unidad urbanística 02 
 
Se establece como usos de suelo 
compatibles la producción de bienes, 
referida a la producción artesanal y 
manufacturera, además de la producción 
de servicios generales (alimenticios). (Ver 
figura 15.3) 
 
c) Unidad urbanística 03 

Se establece como usos de suelo 
compatibles a la producción de bienes, 
referida a la producción artesanal y 
manufacturera y la producción de servicios 
generales (alimenticios) y el comercio 
(ocasional liviano). (Ver figura 15.3) 

Figura 15.2 
San José de Utunkus Sur – Cantón Sucúa: Asignación de 
usos de suelo complementarios a las unidades 
urbanísticas 

Fuente: Deslinde predial GAD Cantón Sucúa. Elaboración: 
Barros/Vásquez. Facultad de Arquitectura y Urbanismo, 
Universidad de Cuenca, 2018, Para ampliar ver Atlas, plano 15.2 

Figura 15.3 
San José de Utunkus Sur – Cantón Sucúa: Asignación de 
usos de suelo compatibles a las unidades urbanísticas 

Fuente: Deslinde predial GAD Cantón Sucúa. Elaboración: 
Barros/Vásquez. Facultad de Arquitectura y Urbanismo, 
Universidad de Cuenca, 2018, Para ampliar ver Atlas, plano 15.3 
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Todos los usos no expresamente permitidos 
en cada una de las unidades urbanísticas se 
entenderán que están prohibidos. En el caso 
de usos no previstos en la presente 
asignación y que exista interés por 
emplazarlos en uno o varios de las diferentes 
unidades, su aceptación queda 
condicionada a que cada uso de suelo 
cumpla simultáneamente las siguientes 
condiciones relativas a su naturaleza: 

a) Susceptible de asimilarse a uno de los 
grupos de usos principales, 
complementarios o compatibles previstos 
para la unidad urbanística en el cual existe 
interés por emplazarlo. 

b) Demandar para su emplazamiento en 
dicha unidad, espacios construidos – 
cubiertos y descubiertos- y consumo de 
servicios básicos, similares a los 
demandados por los usos asignados 

c) Tener un horario de funcionamiento 
similar al de los establecimientos 
correspondientes a los usos previstos. 

d) No generar impactos ambientales que 
molesten o interfieran con las actividades 
de los usos asignados  

e) Que su funcionamiento no genere riesgos 
mayores a los que generan por su 
naturaleza los usos previstos. 

Tabla 15.1 
San José de Utunkus Sur – Cantón Sucúa: Asignación de usos de suelo a las unidades urbanísticas 

Asignación de usos de suelo Unidad urbanística 01 
Usos principales Vivienda 

 

Gestión y administración 
 

 
 
 

Usos complementarios 

Equipamiento comunitario Educación, religioso, sanitario  público, salud 
Producción de servicios Servicios personales y afines a la vivienda 

Servicios generales (financioeros, alimenticios, etc) 
 
Comercio  

Comercio de abastecimiento cotidiano 

Comercio ocasional liviano 
Agricultura urbana 

 

Usos compatibles Producción de bienes Producción artesanal y manufacturera 
 

Asignación de usos de suelo Unidad urbanística 02 
Usos principales Vivienda 

 

Agricultura urbana 
 

Usos complementarios Producción de servicios Servicios personales y afines a la vivienda 

 
Comercio 

Comercio de abastecimiento cotidiano 
ocasional liviano 

Usos compatibles Producción de bienes Producción artesanal y manufacturera 
Producción de servicios Servicios generales (financioeros, alimenticios, etc) 

 
Asignación de usos de suelo Unidad urbanística 02 

Usos principales Vivienda 
 

Agricultura urbana 
 

Usos complementarios Producción de servicios Servicios personales y afines a la vivienda 
Comercio intercambio Comercio de abastecimiento cotidiano 

Usos compatibles Comercio ocasional liviano 
Producción de bienes Producción artesanal y manufacturera 
Producción de servicios Servicios generales (financioeros, alimenticios, etc) 

 Elaboración: Barros/Vásquez. Facultad de Arquitectura y Urbanismo, Universidad de Cuenca, 2018 
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3.2.3 Asignación de densidades y 
tamaños de población 

I) Proyección de la Población  

En la fase de diagnóstico se determinó una 
población de 185 habitantes con una tasa 
anual de crecimiento de  2,68%.  

Con ésta tasa se determinó que para el año 
horizonte de planificación (2037) el 
asentamiento tendrá 313 habitantes, a este 
indicador se le añade un factor de 
seguridad de 30%, es decir, la población 
con el factor de seguridad incrementa a 407 
personas. Se incrementarán 222 personas. 
Dicha población será asignada a cada una 
de las unidades de ordenación urbanística.  

Tabla 15.2 
San José de Utunkus Sur – Cantón Sucúa: Proyección de 
la población 
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2017 185 - - - 

2022 211 63 274 89 

2027 241 72 313 39 

2032 275 83 358 44 

2037 313 94 407 49 

Total de población a aumentar 222 

Elaboración: Barros/Vásquez. Facultad de Arquitectura y 
Urbanismo, Universidad de Cuenca, 2018 

II) Asignación de densidad bruta a cada 
unidad de ordenación urbanística 

 

Densidad Bruta: Este indicador 
relaciona a la población con la 
superficie total de un asentamiento 
o parte de el. 
 

La Densidad Bruta se calcula en base los 
resultados del diagnóstico, especialmente 
de uso y ocupación del suelo, las 
proyecciones de la población al año 
horizonte del plan y de las características de 
ocupación.  

Se han asignado las siguientes densidades 
(Ver Tabla 15.4) 

Tabla 15.3 
San José de Utunkus Sur – Cantón Sucúa: Densidad 
bruta 

Unidad 
urbanística 

Superficie total 
Ha 

Densidad 
bruta  

propuesta
hab/ha 

UU1 9.45 70 

UU2 10.53 30 

UU3 15.07 30 

Total 29.32 - 
Elaboración: Barros/Vásquez. Facultad de Arquitectura y 
Urbanismo, Universidad de Cuenca, 2018 

III) Asignación de tamaños de población a 
las unidades de ordenación urbanística 
 

Tamaño poblacional: Este indicador 
hace referencia a la población 
propuesta en la totalidad de un 
asentamiento o parte de el. 

El tamaño de la población se calcula 
considerando la superficie del 
asentamiento y la densidad bruta asignada. 
Ver tabla 15.5 
 
 

TP = [DB x Superficiel] 
 

 
Tabla 15.4 
San José de Utunkus Sur – Cantón Sucúa: Capacidad 
de acojida 

 

Unidad 
urbanística 

De
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ha
b/

ha
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UU1 70 9.45 5650 

UU2 30 10.53 300 

UU3 30 15.07 450 

Total - 29.32 1400 
Elaboración: Barros/Vásquez. Facultad de Arquitectura y 
Urbanismo, Universidad de Cuenca, 2018 
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a) Unidad urbanística 1 
 

Se establece una densidad bruta de 70 
Hab/Ha por lo que la población proyectada 
para el año horizonte (2037) es de 650 
habitantes. Esta unidad es la que albergará 
el mayor número de habitantes. 
 
b) Unidad urbanística 2 
 

La densidad bruta propuesta para ésta 
unidad urbanística es de 30 Hab/Ha, y la 
población proyectada será de 300 
habitantes. (Ver tabla 15.3) 
 
c) Unidad urbanística 3 
 

La densidad bruta asignada a ésta unidad 
urbanística es de 30 Hab/Ha, siendo la 

unidad con mayor superficie, se proyecta 
una población de 450 habitantes, con el 
objetivo de que la población crezca 
potencialmente en el centro del 
asentamiento (UU1); y no en los predios 
adyacentes a la vía de acceso principal. 
(Ver tabla 15.3) 

Distribución de la población por 
quinquenios 

La población se distribuye de manera tal 
que la Unidad urbanística 1 alcance una 
ocupación física del  45%; la unidad 
urbanística 2, el 35% y la unidad urbanística 
3, el 25% de su superficie correspondiente. 
(Ver tabla 15.5) 

3.2.4 Ocupación física por Quinquenios 
 
El proceso de ocupación del espacio debe 
concretar el enunciado de propiciar un 
asentamiento concentrado, que utilice las 
infraestructuras ya existentes o a implantarse 
a corto plazo. Que no se desarrollen los 
asentamientos sin contar con los servicios 
básicos y que se vayan ocupando los 
espacios vacantes que existen en el área 
urbana consolidada. (Pauta, 2013) 
 
La ocupación física se determina en función 
del tamaño de población asignada a cada 
unidad urbanística. Se calcula dividiendo la 
población asignada a las unidades 
urbanísticas hacia el final de cada 
quinquenio, para la población total 
establecida para la misma y se expresa en 
números relativos.  
 
a) Quinquenio 1 
 
En el primer quinquenio el asentamiento  
tendrá una ocupación física del 25%. (Ver 
tabla 15.4) 
 
b) Quinquenio 2 
 
Para el segundo quinquenio el 
asentamiento habrá acogido 39 habitantes 
más por lo que su ocupación física será del 
27%. (Ver tabla 15.4) 
 

Tabla 15.5 
San José de Utunkus Sur – Cantón Sucúa: Distribución de la población por quinquenios para cada unidad 
urbbanística 

Unidades 
uranísticas 

Superficie 
(ha) 

Población 
2017 

Densidad 
bruta 
2017 

Densidad 
bruta 

propuesta 

Población 
propuesta 

Distribución de la 
población por 
quinquenios 

Q1 Q2 Q3 Q4 

UU1 7,13 65 9,12 70 500 122 153 190 220 

UU2 8,87 35 3,95 30 260 65 70 73 87 

UU3 13,32 85 6,38 30 400 87 90 95 100 

Total   29,32 185 - - 1160 274 313 358 407 

Elaboración: Barros/Vásquez. Facultad de Arquitectura y Urbanismo, Universidad de Cuenca, 2018 
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c) Quinquenio 3 
 
Para el tercer quinquenio se habrá 
incrementado 44 habitantes y la ocupación 
física será del 30%. (Ver tabla 15.4) 
 
d) Quinquenio 4 
 
Finalmente para el último quinquenio el 
asentamiento habrá acogido 49 personas 
más,  y la ocupación física será del 35% (Ver 
tabla 15.4) 
 
La ocupación física del asentamiento por 
unidades urbanísticas se detalla en la tabla 
15.4  
 
Tabla 15.4 
San José de Utunkus Sur – Cantón Sucúa: Ocupación 
física por quinquenios 

Unidades 
uranísticas 

Ocupación física por 
quinquenios 

Q1 
(%) 

Q2 
(%) 

Q3 
(%) 

Q4 
(%) 

UU1 25 30 40 50 

UU2 25 27 28 30 

UU3 20 22 23 25 

Total del 
asentamiento 

25 27 30 35 

 Elaboración: Barros/Vásquez. Facultad de Arquitectura y 
Urbanismo, Universidad de Cuenca, 2018 

Se observa que la capacidad de acogida 
de las unidades urbanísticas del 
asentamiento es considerablemente 
superior al crecimiento poblacional 
proyectado en base a la tasa de 
crecimiento de la comunidad de San José; 
incluso con el 30% de factor de seguridad. El 
tamaño del asentamiento es apto para 
recibir más población de la que podría 
aumentar en 20 años. En este sentido, se 
tiene que la diferencia de tamaños es de 
993 habitantes.  
 

La capacidad total de acogida  que tiene 
la comunidad de San Jose de Utunkus Sur es 
de 1400 habitantes, en tanto que la 
proyección de la población para los 
próximos 20 años es de 407 habitantes; el 
asentamiento tiene una capacidad de 
recepción de casi el 340% más de la 
esperada para el año horizonte del Plan. 
 

Por lo tanto, el Plan de ordenación 
urbanística trabajará en sus determinantes y 
en la elaboración de proyectos con la 
población esperada en función de la 
proyección de la población, más no con la 
resultante en la capacidad de acogida, la 
misma que finalmente será de 407 
habitantes incluido ya el 30% de factor de 
seguridad.  

 

Figura 15.4 
San José de Utunkus Sur – Cantón Sucúa: Ocupación 
física quinquenio 1 

 
Fuente: Deslinde predial GAD Cantón Sucúa. Elaboración: 
Barros/Vásquez. Facultad de Arquitectura y Urbanismo, 
Universidad de Cuenca, 2018 
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Figura 15.5 
San José de Utunkus Sur – Cantón Sucúa: Ocupación 
física quinquenio 2 

 
Fuente: Deslinde predial GAD Cantón Sucúa. Elaboración: 
Barros/Vásquez. Facultad de Arquitectura y Urbanismo, 
Universidad de Cuenca, 2018 

Figura 15.6 
San José de Utunkus Sur – Cantón Sucúa: Ocupación 
física quinquenio 3 

 
Fuente: Deslinde predial GAD Cantón Sucúa. Elaboración: 
Barros/Vásquez. Facultad de Arquitectura y Urbanismo, 
Universidad de Cuenca, 2018 

Figura 15.7 
San José de Utunkus Sur – Cantón Sucúa: Ocupación 
física quinquenio 4 

 
Fuente: Deslinde predial GAD Cantón Sucúa. Elaboración: 
Barros/Vásquez. Facultad de Arquitectura y Urbanismo, 
Universidad de Cuenca, 2018 
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3.2.5 Señalamiento de usos de suelo 
para las unidades territoriales con 
categoría de ordenación territorial  

Para las unidades de ordenación territorial 
definidas UT1 en la llanura de inundación de 
la quebrada Cangrejos y la UT2; se plantea 
una regulación especial dentro de las 
determinaciones del Plan. 

Según Domingo Gómez Orea estos usos 
pueden ser clasificados de la siguiente 
manera:  
 

- Actividades propiciadas 

- Actividades que se aceptan sin 
limitaciones. 

- Actividades que se aceptan con 
limitaciones 

- Actividades que se aceptan en caso 
de que se someta a evaluaciones de 
impacto ambiental.  

 

a) Unidad territorial 1 UT1 

A esta unidad se asigna la categoría de 
“conservación activa”. Condición que 
viene dada debido a su ubicación y que 
constituye los márgenes de protección de la 
quebrada, por este motivo es que las 

actividades tendrán que cambiar de 
manera progresiva para lograr mantener la 
integridad del medio físico y de la 
población. 

-  Usos de suelo propiciado 

Para ésta unidad territorial, se asignó como 
uso propiciado la conservación activa. (Ver 
figura 15.8) 

- Uso de suelo permitido sin 
limitaciones 

Se asigna como uso permitido a las 
actividades científico-culturales, y a las 
actividades de excursión y contemplación.  

- Uso de suelo aceptable con 
limitaciones. 

Aquellos usos que serán permitidos bajo 
ciertas limitaciones serán la recolección de 
especies silvestres, y el recreo concentrado. 

-  Uso de suelo aceptable previo a 
estudio de impacto ambiental. 
 

Finalmente, aquellos usos que estarán 
permitidos bajo evaluación de impacto 
ambiental serán las infraestructuras, ya sean 
estas vías de transporte o conducciones y 
tendidos. 

Figura 15.8 
San José de Utunkus Sur – Cantón Sucúa: Asignación de 
usos de suelo a la unidad territorial 1 

Fuente: Deslinde predial GAD Cantón Sucúa. Elaboración: 
Barros/Vásquez. Facultad de Arquitectura y Urbanismo, 
Universidad de Cuenca, 2018. Para ampliar ver Atlas, plano 15.4 
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b) Unidad territorial 2 UT2 

A ésta unidad territorial se le ha asignado la 
categoría de ordenación territorial de 
“agricultura”. Ésta condición está dada 
debido a el valor productivo que presenta 
el suelo. 

- Usos de suelo propiciado 

Para ésta unidad territorial, se asigna como 
uso propiciado la agricultura de secano. 
(Ver figura 15.9) 

- Uso de suelo permitido sin 
limitaciones 

Se asigna a las actividades científico-
culturales, y de excursión y contemplación.  

 

- Uso de suelo aceptable con 
limitaciones. 

Se establece la explotación ganadera, y el 
recreo concentrado. 

-  Uso de suelo aceptable previo a 
estudio de impacto ambiental. 

Infraestructuras, ya sean estas vías de 
transporte o conducciones y tendidos. 

Figura 15.9 
San José de Utunkus Sur – Cantón Sucúa: Asignación de 
usos de suelo a la unidad territorial 2 

Fuente: Deslinde predial GAD Cantón Sucúa. Elaboración: 
Barros/Vásquez. Facultad de Arquitectura y Urbanismo, 
Universidad de Cuenca, 2018. Para ampliar ver Atlas, plano 15.5 

Tabla 15.6 
San José de Utunkus Sur – Cantón Sucúa: Asignación de 
usos a las unidades territoriales 

Unidad 
territorial 

1 UT1 

1. Uso de suelo propiciado 
1.1 Conservación activa 
2. Uso de suelo permitido sin 
limitaciones 
2.1 Actividades científico 
culturales 
2.2 Excursión y contemplación 
3. Uso de suelo permitido con 
limitaciones 
3.1 Recolección especies silvestres 
3.2 Recreo concentrado 
4. Uso de suelo aceptable previo 
estudio de impacto ambiental 
4.1 Vías de transporte 
4.2 Conducciones y tendidos 

Unidad 
territorial 

2 UT2 

1. Uso de suelo propiciado 
1.1 Agricultura de secano 
2. Uso de suelo permitido sin 
limitaciones 
2.1 Actividades científico 
culturales 
2.2 Excursión y contemplación 
3. Uso de suelo permitido con 
limitaciones 
3.1 Explotación ganadera 
3.2 Recreo concentrado 
4. Uso de suelo aceptable previo 
estudio de impacto ambiental 
4.1 Vías de transporte 
4.2 Conducciones y tendidos 

Elaboración: Barros/Vásquez. Facultad de Arquitectura y 
Urbanismo, Universidad de Cuenca, 2018 



 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 
SU

BS
IS

TE
M

A
 D

E 
A

SE
N

TA
M

IE
N

TO
S,

 IN
FR

A
ES

TR
U

C
TU

RA
S 

Y 
C

A
N

A
LE

S 
D

E 
RE

LA
C

IÓ
N

 

 

 

180 

 

SUBSISTEMA DE ASENTAMIENTOS E 
INFRAESRUCTURAS O CANALES DE RELACIÓN 

 

Este subsistema comprende los temas relacionados a la clasificación del suelo, así como también a la delimitación de las 
unidades urbanísticas y sus categorías de ordenación. De igual manera su estudio se basa en la ordenación de la red vial 
fundamental, además del dimensionamiento y localización de las reservas de suelo para los nuevos equipamientos o 
instalaciones del centro poblado. 

 

CAPÍTULO 02 



 

 

Plan de Ordenamiento del centro poblado de San José de Utunkus Sur 

Katia Barros – María Belén Vásquez 
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4.1 ANTECEDENTES 
 
Los planes generales de ordenación 
urbanística deben contener las siguientes 
determinantes: 
 
-  Clasificar el suelo del asentamiento. 
- Delimitar las unidades urbanísticas y 
asignar las categorías de ordenación. 
- Ordenar la red vial urbana. 
- Dimensionar y localizar las reservas de suelo 
para los nuevos equipamientos o 
instalaciones. 
 

4.2 DETERMINACIONES 
 

4.2.1 Clasificación del suelo del 
asentamiento 
 

 

En el asentamiento se identifica dos clases 
de suelo: i) proceso de ocupación y ii) suelo 
de conservación del medio físico, la primera 
debido a que presenta una ocupación más 
o menos progresiva, la infraestructura viaria 
no se define completamente, existen 
algunos servicios básicos y actividades 
productivas primarias, que no son 
predominantes; la mayor parte del centro 
poblado responde a este suelo; por otro 
lado, la segunda clasificación presenta 
características de valor ambiental 
ecológico, productivo, funcional, 
paisajístico y científico cultural. (Ver figura 
16.2) 
 

A continuación, en la figura 16.1 se muestra 
la superficie correspondiente a cada 
clasificación de suelo: 
 

Figura 16.1 
San José de Utunkus Sur – Cantón Sucúa: Superficie de 
Suelo en proceso de ocupación y Suelo de 
conservación del Medio Físico. 
 

 
Elaboración: Barros/Vásquez. Facultad de Arquitectura y 
Urbanismo, Universidad de Cuenca, 2018 

Figura 16.2 
San José de Utunkus Sur – Cantón Sucúa: Clasificación 
del suelo del asentamiento 
 

Fuente: Deslinde predial GAD Cantón Sucúa. Elaboración: 
Barros/Vásquez. Facultad de Arquitectura y Urbanismo, 
Universidad de Cuenca, 2018. Para ampliar ver Atlas, plano 16.1 

14,04ha
28.6%

35,07ha
71.4%
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4.2.2 Delimitación de unidades 
urbanísticas 
 
La delimitación de las unidades de 
ordenación urbanística se realiza en el suelo 
consolidado, en proceso de ocupación y 
urbanizable, de acuerdo con los siguientes 
criterios técnicos: 

 

 

Figura 16.3  
San José de Utunkus Sur – Cantón Sucúa: Unidades 
Urbanísticas 
 

Fuente: Deslinde predial GAD Cantón Sucúa. Elaboración: 
Barros/Vásquez. Facultad de Arquitectura y Urbanismo, 
Universidad de Cuenca, 2018. Para ampliar ver Atlas, plano 16.2 

Mediante los criterios técnicos descritos 
anteriormente, se han definido 3 unidades 
urbanísticas o sectores de planeamiento 
(Ver figura 16.3) que responden a las 
siguientes superficies: 
 

Tabla 16.1 
San José de Utunkus Sur – Cantón Sucúa: Superficie de 
las Unidades Urbanísticas 

Unidad 
Urbanística 

Superficie 
(ha) 

Porcentaje 

(%) 

U1 9.45 27% 

U2 10.54 30% 

U3 15.08 43% 

Total 35.07 100% 
Elaboración: Barros/Vásquez. Facultad de Arquitectura y 
Urbanismo, Universidad de Cuenca, 2018 
 

Descripción de las unidades 
urbanísticas 
 

a) Unidad Urbanística 1 (U1) 
 

Esta unidad se encuentra localizada en el 
centro del asentamiento y comprende un 
área de 9.45 ha. En la U1 se ubican la mayor 
cantidad de equipamientos y edificaciones 
del centro poblado. Se busca, además, 
crear la centralidad del asentamiento, 
concentrar los usos de gestión y 
administración, así como la vivienda. Se 
encuentra limitado al Norte con la calle 3 y 
al Sur por la calle 6, al Este con la calle E y al 
Oeste con la calle A y la calle B. Esta área 
cuenta con 7 manzanas y 44 predios. (Ver 
figura 16.4 y anexo 8) 



 

 

Plan de Ordenamiento del centro poblado de San José de Utunkus Sur 

Katia Barros – María Belén Vásquez 
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Tabla 16.2 
San José de Utunkus Sur – Cantón Sucúa: Unidad 
urbanística 1 

Manzana Predios Superficie (ha) 

01 1 0.44 

02 1 0.32 

03 10 1.54 

04 5 1.47 

05 14 2.02 

06 2 1.16 

07 11 1.05 

Total 44 8.00 
Elaboración: Barros/Vásquez. Facultad de Arquitectura y 
Urbanismo, Universidad de Cuenca, 2018 
 
Figura 16.4  
San José de Utunkus Sur – Cantón Sucúa: Unidad 
Urbanística 1 

 
Fuente: Deslinde predial GAD Cantón Sucúa. Elaboración: 
Barros/Vásquez. Facultad de Arquitectura y Urbanismo, 
Universidad de Cuenca, 2018 

b) Unidad Urbanística 2 (U2) 
 

Se localiza al Sur del asentamiento, está 
conformada por 6 manzanas y 23 predios, 
en ella se ubican la menor cantidad de 
edificaciones del centro poblado y se 
configura a partir de predios desde los 
270m2 hasta 21700m2, registrando una 
superficie total de 10.54 ha. 
 
Además, la quebrada Cangrejos atraviesa 
el sector de planeamiento, lo que 
condiciona su ocupación por la calidad 
ambiental y valores paisajísticos.  
 
Se encuentra limitado al Norte con la calle 6 
y al Sur por la calle 8, al Este con la calle E y 
la calle D y al Oeste con la calle A. (Ver 
figura 16.5) 
 
Tabla 16.3 
San José de Utunkus Sur – Cantón Sucúa: Unidad 
urbanística 2 
 

Manzana Predios Superficie (ha) 

01 2 1.16 

02 11 1.19 

03 3 1.73 

04 2 2.55 

05 3 1.20 

06 2 1.82 

Total 23 9.65 

Elaboración: Barros/Vásquez. Facultad de Arquitectura y 
Urbanismo, Universidad de Cuenca, 2018 

Figura 16.5  
San José de Utunkus Sur – Cantón Sucúa: Unidad 
Urbanística 2 

 
Fuente: Deslinde predial GAD Cantón Sucúa. Elaboración: 
Barros/Vásquez. Facultad de Arquitectura y Urbanismo, 
Universidad de Cuenca, 2018 
 

c) Unidad Urbanística 3 (U3) 
 
Esta unidad se encuentra localizada al 
Norte del asentamiento y comprende un 
área de 15.08 ha, configurado a partir de 5 
manzanas que contienen a un total de 38 
predios.  (Ver figura 16.6) 
 
Su emplazamiento es en forma de corredor 
y se la entiende como una zona que tendrá 
un crecimiento controlado y condicionado, 
con el objetivo de propiciar la ocupación en 
la Unidad Urbanística 1. 
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Se encuentra limitado al Norte con una línea 
paralela a 100m de la calle 1, al Sur por la 
calle 3, al Este y Oeste con una línea 
paralela a 100m de la calle D. 
 

Tabla 16.4 
San José de Utunkus Sur – Cantón Sucúa: Unidad 
urbanística 3 

Manzana Predios Superficie (ha) 

01 9 1.53 

02 5 2.11 

03 5 3.87 

04 1 0.81 

05 18 4.98 

Total 38 13.30 
Elaboración: Barros/Vásquez. Facultad de Arquitectura y 
Urbanismo, Universidad de Cuenca, 2018 
 

Figura 16.6 
San José de Utunkus Sur – Sucúa: Unidad 
Urbanística 3 

Fuente: Deslinde predial GAD Cantón Sucúa. Elaboración: 
Barros/Vásquez. Facultad de Arquitectura y Urbanismo, 
Universidad de Cuenca, 2018 

4.2.3 Asignación de categorías de 
ordenación urbanística 
 
 

La categoría de ordenación asignada a 
cada unidad urbanística constituirá la base 
para la definición de los usos de suelo y las 
características de ocupación 
correspondientes, así como de las medidas 
de inversión requeridas. 
 

Las categorías de ordenación son:  
 
 

i) Conservación urbanística 
patrimonial  

ii) Conservación urbanística  
iii) Rehabilitación urbanística  
iv) Renovación urbanística  
v) Mejoramiento urbanístico   
vi) Consolidación urbanística  
vii) Expansión urbanística. 
 
 

Se define una categoría: consolidación 
urbanística para las tres unidades 
urbanísticas. 
 
Consolidación urbanística: la ordenación 
detallada y completa de una unidad 
espacial en proceso de ocupación. 
 
Se pretende que la unidad espacial se 
consolide en las mejores condiciones 
posibles en cuanto a la conformación de la 

red vial, amanzanamiento, loteamiento, 
dotación de reservas de suelo para 
equipamientos comunitarios, y las 
condiciones de uso y ocupación del suelo. 
(Pauta, 2013, p.2) 
 
Se ha asignado esta categoría de 
ordenación urbanística al suelo en proceso 
de consolidación de las tres unidades 
urbanísticas 1, 2 y 3, sin embargo, es 
necesario diferenciarlas debido a que la U1 
se propone como la centralidad del 
asentamiento, mientras que, la U2 se 
plantea como una zona de crecimiento y 
ocupación contigua a la principal (U1) y, 
por último, la U3 entendida como un sector 
de ocupación con medidas restrictivas que 
controlen el crecimiento del asentamiento.   
 
En la figura 16.7 se muestra el territorio con 
categoría de consolidación urbanística en 
el centro poblado de San José de Utunkus 
Sur.  

 

 

 

 

 

 



 

 

Plan de Ordenamiento del centro poblado de San José de Utunkus Sur 
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Figura 16.7 
San José de Utunkus Sur – Cantón Sucúa: Categorías de 
Ordenación Urbanística 

 
Fuente: Deslinde predial GAD Cantón Sucúa. Elaboración: 
Barros/Vásquez. Facultad de Arquitectura y Urbanismo, 
Universidad de Cuenca, 2018. Para ampliar ver Atlas, plano 16.3 
 

4.2.4 Ordenación de la red vial urbana 
 
Se determina la ordenación de la red vial 
urbana fundamental en términos de los 
siguientes criterios: 
 

 
 
En los planes de ordenación urbanística la 
red vial urbana se guía en función de los 
siguientes subsistemas: 
 

- Sistema fundamental: expresas y arteriales 
- Sistema local o secundario: colectoras y 
locales 
- Sistema peatonal 
 

El asentamiento se encuentra conformada 
por un sistema de vías: colectoras, locales y 
peatonales y debido a su configuración 
actual presenta problemas, por ello se 
regula la geometría de las vías en su sección 
transversal, curvas horizontales y radio de 
giro en las intersecciones; se realiza, 
además, el trazado de nuevas vías que 
configuren manzanas y ordenen el sistema 
vial del asentamiento en concordancia con 
el diseño vial ya existente propuesto por el 
GAD Municipal con los correspondientes 
ajustes que propone el plan. Para ampliar 
ver Información Técnica, planos 20.1, 20.2 y 
20.3 
 

La longitud vial es de 6.44km y ocupa una 
superficie de 6.77ha distribuidos de la 
siguiente manera de acuerdo con su 
jerarquía. (Ver figura16.8) 
 

Tabla 16.5 
San José de Utunkus Sur – Cantón Sucúa: Longitud vial 
por su jerarquía  

Jerarquía vial Longitud (km) Porcentaje (%) 

Colectora 2.42 38 

Local 3.58 56 

Peatonal 0.44 6 

Total 6.44 100 
Elaboración: Barros/Vásquez. Facultad de Arquitectura y 
Urbanismo, Universidad de Cuenca, 2018 
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Figura 16.8 
San José de Utunkus Sur – Cantón Sucúa: Jerarquía vial 
del asentamiento 

Fuente: Deslinde predial GAD Cantón Sucúa. Elaboración: 
Barros/Vásquez. Facultad de Arquitectura y Urbanismo, 
Universidad de Cuenca, 2018. Para ampliar ver Atlas, plano 16.4 

a) Vías Colectoras 
Para su trazado se toman en cuenta los 
siguientes parámetros técnicos:  
 

 
 
 

Su función principal es recoger el tráfico de 
las vías locales y llevarlo al sistema arterial, 
complementariamente, dar acceso 
vehicular a los predios adyacentes. 
 

Las vías colectoras en el centro poblado 
responden a una longitud total de 2.42km y 
comprenden las “vías principales” del 
asentamiento.  
 

Se identifican tres vías con carácter colector 
para las cuales se propone una sección 
transversal de 15 metros y se establecen dos 
tipos de vías colectoras.  
 

Colectora 1 
Debido a su condición de vía principal y de 
ingreso al centro poblado, es considerada 
la más importante, se configura en doble 
sentido de circulación, carriles de 3.00m 
cada uno, separados con una mediana de 
2.00m, cuenta con aceras de 2.00m y 
banda para plantar de 1.00m a cada lado.   
 

Colectora 2 
Se localiza de manera perpendicular a la 
colectora 1 y su configuración pretende 
dotar de estacionamientos al centro 
poblado, se diseña en doble sentido de 
circulación, carriles de 3.00m cada uno, 
aceras de 2.00m, banda para plantar de 
1.00m a cada lado y un carril de 
estacionamiento de 3.00m. 



 

 

Plan de Ordenamiento del centro poblado de San José de Utunkus Sur 
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A continuación, se muestran las secciones Figura 16.9 
San José de Utunkus Sur – Cantón Sucúa: Ubicación y secciones transversales de tipo colectora 

 

Fuente: Deslinde predial GAD Cantón Sucúa. Elaboración: Barros/Vásquez. Facultad de Arquitectura y Urbanismo, Universidad de Cuenca, 2018 
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b) Vías Locales 
 

Para su trazado se toman en cuenta los 
siguientes parámetros técnicos:  
 

 

Su función principal es dar acceso vehicular 
a los predios adyacentes, el ejemplo más 
representativo lo constituyen las vías de 
retorno. 
 

Las vías locales en el centro poblado 
responden a una longitud total de 3.58km y 
comprenden el mayor porcentaje de vías 
en el asentamiento.  

Se propone una sección transversal de 
10.00m y se establece un solo tipo de vía 
local. 
 

Local 
 

Se propone que estas vías permitan un solo 
sentido de circulación, por lo tanto, están 
configuradas por un solo carril de 3.00m, 
aceras de 2.00m a cada lado y bandas 
para plantar de 1.50m.  

Figura 16.10 
San José de Utunkus Sur – Cantón Sucúa: Sección transversal de tipo local 

 
Fuente: Deslinde predial GAD Cantón Sucúa. Elaboración: Barros/Vásquez. Facultad de Arquitectura y Urbanismo, Universidad 
de Cuenca, 2018 
 



 

 

Plan de Ordenamiento del centro poblado de San José de Utunkus Sur 
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c) Vías Peatonales 
 

Las vías peatonales representan el 6% del 
sistema vial del centro poblado, es decir 
0.44km de longitud vial, sirven como acceso 
a predios, a las fuentes hídricas y a la vez 
como espacios de recreación de la 
población. 
 

Se proponen de 8.00m y 6.00m, por lo tanto, 
se establecen dos tipos de vías peatonales. 
 
Peatonal 1 
 

Debido a la ubicación del equipamiento 
educativo se propone una vía peatonal que 
comunique el establecimiento de 
aprendizaje con el parque infantil y la plaza 
central del asentamiento, proyecto que 
motiva la recreación, así como una 
correcta circulación y seguridad de los niños 
del centro poblado. 
 
Peatonal 2 
 

Para el trazado de esta vía peatonal se 
toma en cuenta el valor ambiental del 
centro poblado, es por esta razón que se 
ubica junto a la quebrada Cangrejos que 
atraviesa el asentamiento. La intención 
principal es dar acceso a la fuente hídrica, 
así como su protección formando un 
corredor verde a lo largo de ésta.  
 
A continuación, se muestra la ubicación y 
las secciones transversales de tipo peatonal: 

Figura 16.11 
San José de Utunkus Sur – Cantón Sucúa: Ubicación y 
secciones de Tipo de vía peatonal 

 
Fuente: Deslinde predial GAD Cantón Sucúa. Elaboración: 
Barros/Vásquez. Facultad de Arquitectura y Urbanismo, 
Universidad de Cuenca, 2018 
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Dirección de las vías 
 
Se propone que las vías locales del centro 
poblado mantengan un solo sentido de 
circulación, proporcionando mayor control 
de circulación dentro de este, con la 
intención además de reducir costos de 
construcción y mantenimiento, dejando 
una amplia área verde entre veredas y 
calzada, considerando al peatón como el 
usuario predominante ya que la mayoría de 
personas se desplazan caminando en el 
centro poblado. 
 
Las vías colectoras se mantienen en doble 
sentido de circulación ya que tienen una 
sección más amplia y son de ingreso y salida 
del centro poblado. (Ver figura 16.12 y figura 
16.13) 
 
Figura 16.12 
San José de Utunkus Sur – Cantón Sucúa: Superficie de 
vías en doble sentido y un solo sentido de circulación. 
 

 
Elaboración: Barros/Vásquez. Facultad de Arquitectura y 
Urbanismo, Universidad de Cuenca, 2018 

Figura 16.13 
San José de Utunkus Sur – Cantón Sucúa: Sentido de 
circulación de vías 

Fuente: Deslinde predial GAD Cantón Sucúa. Elaboración: 
Barros/Vásquez. Facultad de Arquitectura y Urbanismo, 
Universidad de Cuenca, 2018 

4.2.5 Localización, dimensionamiento y 
reservas de suelo para equipamientos 

 
Esta ordenación establece la localización y 
dimensionamiento de los equipamientos, la 
ratificación, relocalización, ampliación o 
mejora de los ya existentes, contiene de 
manera adicional, el dimensionamiento de 
las reservas de suelo para los nuevos 
equipamientos o instalaciones de alcance 
del centro poblado.  
 

Se detalla en la siguiente tabla las acciones 
a realizarse en las instituciones ya existentes 
y la propuesta de nuevos equipamientos 
comunitarios. 
 
Tabla 16.6 
San José de Utunkus Sur – Cantón Sucúa: 
Equipamientos nuevos y existentes 

Equipamiento Acción a realizarse 

Escuela Vicente 
Rocafuerte 

Mejoramiento 

CIBV Yamuak Mejoramiento y 
renovación 

Casa comunal Mejoramiento 

Centro Cristiano Mejoramiento 

Plaza central Dotación 

Centro recreativo 
cubierto 

Dotación 

Parque Infantil Dotación 

Servicios sanitarios y 
lavanderías 

Dotación 

Elaboración: Barros/Vásquez. Facultad de Arquitectura y 
Urbanismo, Universidad de Cuenca, 2018 

2,42km
37%

4.02 km
63%

Doble
sentido

Un solo
sentido
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Las condiciones actuales de los 
equipamientos social y cultural, educativos 
y culto, de acuerdo con el diagnóstico, no 
presentan déficit en cuanto a las superficies 
de construcción, sin embargo, su mal 
estado no permite el correcto 
funcionamiento de los mismos.  
 

Debido a esta problemática se plantean 
proyectos de mejoramiento y de 
renovación de los establecimientos ya 
mencionados, con la intención de 
recuperarlos y que puedan brindar un 
servicio más eficiente que contribuya al 
desarrollo del asentamiento. Por otro lado, 
la reserva de suelo comprende un estudio 
del centro poblado en cuanto a sus 
necesidades por ausencia de los 
equipamientos que se mencionan a 
continuación. (Ver figura 16.14) 
 
a) Equipamiento recreativo 
 
Los espacios recreativos tienen importancia 
social al ser lugares de encuentro y 
convivencia. Se ha propuesto la 
implementación de una plaza central, 
parque infantil y un espacio recreativo 
cubierto, para la celebración de 
festividades. 
 
La plaza central responderá a una superficie 
de 2500m2, actualmente se encuentra 
ubicada en un predio comunal que no 
muestra diseño alguno que motive su 

utilización e identifique al asentamiento con 
una centralidad simbólica.  
 

Para la localización de la reserva de suelo 
para el parque infantil se propone una 
superficie de 1500m2 según las medidas 
básicas para el emplazamiento de este tipo 
de equipamiento.  
 

En cuanto al espacio cubierto para 
festividades, se plantea una superficie de 
1800m2, área necesaria para la elaboración 
del proyecto arquitectónico que resuelva 
esta necesidad.  
 

Las tres reservas se localizan en la Unidad 
Urbanística 01, debido a su cercanía al 
equipamiento educativo y con la intención 
de generar la centralidad del asentamiento.  
 
b) Equipamiento de servicio 
 
La dotación de servicios sanitarios públicos y 
lavanderías intenta contrarrestar el 
importante déficit de cuarto de baño que 
existe en las viviendas del centro poblado, 
por ello, se pretende que este equipamiento 
funcione de manera paralela al proyecto 
de dotación de servicios sanitarios a los 
hogares por parte del MIDUVI.  
 
La ubicación georeferenciada y superficies 
de las reservas de suelo para equipamiento 
comunitario, así como el trazado de la 
vialidad, se detalla  el mosaico de planos a 
escala 1:1000 de la Información Técnica. 

Figura 16.14 
San José de Utunkus Sur – Cantón Sucúa: Reservas de 
suelo para equipamiento 

 
Fuente: Deslinde predial GAD Cantón Sucúa. Elaboración: 
Barros/Vásquez. Facultad de Arquitectura y Urbanismo, 
Universidad de Cuenca, 2018. Para ampliar ver Atlas, plano 16.5 
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NORMATIVA REGULADORA DEL USO Y 

OCUPACIÓN DEL SUELO 

Esta determinación se configurará por las normas correspondientes al medio físico, población y actividades y a los 

asentamientos e infraestructuras o canales de relación, podrán ser generales y en todo caso tendrán el carácter de vinculantes. 

Las normas generales afectarán al conjunto del asentamiento urbano y constituirán prolongaciones, complementaciones y 

adaptaciones específicas de la legislación nacional fundamentalmente; en tanto que las normas particulares, estarán 

asociadas al modelo urbanístico objetivo. 

 

CAPÍTULO 02 
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4.1 ANTECEDENTES 

 
Los planes generales de ordenación 
urbanística deben contener las siguientes 
determinantes: 
 

a) Normas relativas al medio físico  
 

En relación a este subsistema, el Plan 
General de Ordenación Urbanística 
contendrá la normativa general y particular 
relativa a las unidades territoriales con 
categorías de ordenación referidas a la 
conservación o explotación e incluirá a las 
playas de mar, riberas de ríos, lagos y 
lagunas. Por coherencia y en lo pertinente 
constituirán una extensión de la normativa 
prevista para el suelo rural. 
(Pauta, 2013, p9)  
 

b) Normas relativas a la población y 

actividades  
 

- Normar desde la perspectiva ambiental, 
en relación a las actividades principales -
producción de bienes y servicios, comercio, 
vivienda, gestión y administración y otras–, 
complementarias y compatibles asignadas 
a las unidades urbanísticas establecidas en 
el suelo en proceso de consolidación y a las 
actividades principales previstas para las 
unidades urbanísticas del suelo urbanizable, 
en términos especialmente de intensidades 
y de su comportamiento en cuanto a 
influentes, efluentes; y, requerimientos de 

suelo, edificaciones e instalaciones. (Pauta, 
2013, p10)  
 
 
- Normar sobre las densidades de población 
asignadas a las unidades urbanísticas 
definidas en el suelo consolidado, en 
proceso de consolidación y urbanizable. 
 
- Formular desde la óptica del medio físico, 
en relación a las actividades objeto de 
regulación en las unidades territoriales con 
categorías de ordenación vinculadas a la 
conservación y a la explotación, entre otras: 
recreativas, turísticas, agricultura, silvicultura 
y ganadería. Por consecuencia, en lo 
conveniente será una extensión de la 
normativa dispuesta para el suelo rural. 
 
- Norma las densidades de población 
asignadas total o parcialmente a las 
unidades territoriales con categorías de 
ordenación relacionadas con la 
explotación. Por coherencia, en lo 
pertinente será igualmente una 
prolongación de la normativa prevista para 
el suelo rural (Pauta, 2013, p9). 
  

 
c) Normas relativas a los asentamientos e 

infraestructuras o canales de relación  
 

- Dotar del equipamiento comunitario 
urbano menor o local, el diseño de las redes 

viales urbanas fundamental y secundaria y 
la provisión de estacionamientos. 
-Normar cada unidad urbanística del suelo 
consolidado y en proceso de consolidación, 
en relación a las características de 
ocupación: tamaños y frentes de lotes, tipos 
de implantación, alturas y retiros de las 
edificaciones, coeficientes de ocupación y 
utilización del suelo, y otras.  
 
- Elaborar desde la consideración del medio 
físico para cada una de las unidades 
territoriales con categorías de ordenación 
vinculadas a la conservación y a la 
explotación, observando la ocupación del 
suelo por los usos asignados: tamaños de 
parcelas, características de las 
edificaciones, instalaciones y otros. Por 
relación, en lo conveniente constituirá una 
extensión de la normativa dispuesta para el 
suelo rural (Pauta, 2013, p9). 
 
 
Formular desde la perspectiva del medio 
físico en términos de criterios urbanísticos 
para:  
 
-La planificación, regulación y control del 
tránsito y del transporte público urbano.  
 
-La construcción, ampliación o mejora de 
los equipamientos o instalaciones, redes 
viales secundarias y fundamentales e 
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infraestructuras lineales, previstos por el Plan 
para el asentamiento urbano.  
-La intervención en conjuntos o en su caso 
estructuras aisladas que constituyan 
patrimonio arquitectónico cultural del 
cantón, incluyendo obras civiles como 
caminos, puentes y canales, identificados e 
inventariados por el Plan en el 
asentamiento.  
 

-La construcción de edificaciones, espacios 
abiertos e instalaciones de diverso tipo en 
todos los predios urbanos (Constitución. 
Artículo 264. Numerales 1, 3, 4, 6, 7, 8, 11 y 
13).  
(Pauta, 2013, p9)  

 
4.2 DETERMINACIONES 

 

4.2.1 Normas relativas al medio físico  

 

“Son las que afectan al conjunto del ámbito 
ordenado. Se justifican por el hecho de que 
existen aspectos comunes a todo el ámbito 
que admiten un enfoque temático, en lo 
que se refiere a los proceso y elementos del 
medio físico” (Gómez Orea, 2008) 
A partir de este enfoque se señalarán las 
medidas de protección y sus directrices 
para el cuidado del medio físico natural en 
aspectos de suelo, vegetación, fauna, 
complejos fluviales y paisaje.  
 

a) Protección del suelo 
 

El suelo es un recurso natural a conservar, es 
un soporte de vida, vehículo de procesos y 
despensa de plantas, por lo tanto, de 
biodiversidad. 
 

Para su protección se establecen las 
directrices que constan en la tabla 17.1:  
 
Tabla 17.1 
San José de Utunkus Sur – Cantón Sucúa: Directrices 
para la protección del suelo 

Protección del suelo 

1. El uso o modificación del suelo debe 
sustentarse en un estudio edafológico. 
2. Los territorios que se usen de forma 
incorrecta deben retrotraerse a sus 
condiciones iniciales. 
3. Las entidades públicas garantizarán la 
conservación del suelo a partir de prácticas de 
aprovechamiento primario.  
4. Aporte técnico en relación al uso de 
fertilizantes, herbicidas y proceso similares 
evitando la contaminación del suelo. 
5. Evitar el cultivo en zonas de deslizamiento, 
erosión o de alto riesgo. 

Elaboración: Barros/Vásquez. Facultad de Arquitectura y 
Urbanismo, Universidad de Cuenca, 2018 
 

b) Protección de la vegetación 
 

La vegetación es un elemento fundamental 
de los ecosistemas y del paisaje. El centro 
poblado de San José por su ubicación y 
condiciones presenta mucha riqueza en su 

vegetación, por esta razón en su valoración 
se propone la realización de catálogos de 
especies vegetales para la conservación de 
la naturaleza, así como una difusión del 
mismo para el conocimiento y conciencia 
de la población.  
 

Para su protección se establecen las 
directrices que constan en la tabla 17.2:  
 
Tabla 17.2 
San José de Utunkus Sur – Cantón Sucúa: Directrices 
para la protección de la vegetación 

Protección de la vegetación 

1. Conservar las masas arbóreas de especies 
autóctonas climáticas. 
2. La adquisición pública de terrenos que 
presenten bosques climáticos, o a su vez la 
conformación de consorcios en sus márgenes. 
3. La utilización de especies autóctonas en el 
tratamiento vegetal de las nuevas 
infraestructuras.  
4. Controlar la recolección de especies 
medicinales, frutos silvestres, hongos y setas. 
5. Delimitar áreas sensibles al fuego y prever 
espacios para su control dotándoles de las 
medidas precautorias pertinentes. 

Elaboración: Barros/Vásquez. Facultad de Arquitectura y 
Urbanismo, Universidad de Cuenca, 2018 
 

c) Protección de la fauna 

 

La protección de la vegetación implica 
indirectamente la protección de la fauna 
asociada que alberga.  
 



 

 

Plan de Ordenamiento del centro poblado de San José de Utunkus Sur 

Katia Barros – María Belén Vásquez 

 

 

195 

En su valoración se realizarán catálogos de 
especies animales.  
 
Para su protección se establecen las 
directrices que constan en la tabla 17.3:  
 
 

Tabla 17.3 
San José de Utunkus Sur – Cantón Sucúa: Directrices 
para la protección de la fauna 

Protección de la fauna 

1. Evitar la difusión de datos sobre los lugares 
de refugio, alimentación o reposo de las 
especies protegidas. 
2. Prohibir la liberación de especies no 
autóctonas de la zona, si no es bajo control de 
las autoridades ambientales 
correspondientes. 
3. El diseño de las infraestructuras se harán de 
forma que eviten daños a la fauna: ausencia 
de obstáculos a los desplazamientos, evitar la 
electrocución en tendidos eléctricos, etc. 
4. Prohibir cerramientos que impidan el 
desplazamiento de la fauna.  

Elaboración: Barros/Vásquez. Facultad de Arquitectura y 
Urbanismo, Universidad de Cuenca, 2018 
 
d) Protección de los complejos fluviales 

 

El recurso hídrico es un elemento 
fundamental de los ecosistemas y del 
paisaje.  
 
En el centro poblado debido a la presencia 
de la quebrada Cangrejos que atraviesa la 
zona Oeste, se ve necesario el cuidado de 

la misma, de la cual no solo se ve 
influenciada la población sino además las 
especies animales de la zona.  Para su 
protección se establecen las directrices que 
constan en la tabla 17.4:  

 
Tabla 17.4 
San José de Utunkus Sur – Cantón Sucúa: Directrices 
para la protección de los complejos fluviales 

Protección de los complejos fluviales 

1. Los ecosistemas ligados a los cauces de 
agua deberán ser conservados en lugares 
donde la biocenosis se encuentre en su 
estado natural y mejorados donde esta se 
halle degradada. 
2. Procurar compatibilizar la conservación de 
los cauces de agua con el uso recreativo. 
3. Promover el reciclado del agua y la 
reutilización de las residuales, así como 
respetar el mantenimiento del caudal mínimo 
ecológico. 
4. El planeamiento municipal deberá 
considerar el dominio público hidráulico. 
5. Delimitar las áreas inundables de los cursos 
de agua, para garantizar que cualquier 
actuación sobre ellas incorporará las obras 
necesarias que aseguren su funcionamiento, 
sea cual sea la propiedad y la clasificación 
del terreno. 

Elaboración: Barros/Vásquez. Facultad de Arquitectura y 
Urbanismo, Universidad de Cuenca, 2018 
 
e) Protección del paisaje 

 

Se configura como un recurso natural de tal 
manera que las propuestas de cualquier 

naturaleza, deben contar con un inventario 
y una valoración de la base paisajística, del 
potencial de vistas y de las incidencias 
visuales del entorno afectado.  Para su 
protección se establecen las directrices que 
constan en la tabla 17.5:  
 
Tabla 17.5 
San José de Utunkus Sur – Cantón Sucúa: Directrices 
para la protección de los paisajes 

Protección de los paisajes 
1. Los hitos y singularidades paisajísticas 
naturales: peñas, crestas, árboles, centenarios, 
etc. o artificiales: torres vigía, ermitas, molinos, 
etc. deben protegerse dotándoles de un 
perímetro de protección que tengan en 
cuenta su cuenca visual.  
2. Dedicar atención a la localización y diseño 
de las instalaciones más conflictivas desde el 
punto de vista del impacto visual. 
3. Los materiales, colores, alturas y volúmenes 
de las obras deberán proyectarse de tal forma 
que sean coherentes con las texturas y 
estructura del paisaje en que se inscriben. 
4. Los proyectos deben contar con las 
posibilidades que ofrece la vegetación 
(barreras de árboles, bosques, setos, etc) para 
la incorporación al paisaje. 
5. Evitar la construcción de viviendas dispersas 
en el suelo rústico. 
6. Elaborar un programa para la integración 
paisajística de las infraestructuras, 
edificaciones e instalaciones existentes en el 
suelo rústico que resulten discordantes en el 
paisaje. 

 
Elaboración: Barros/Vásquez. Facultad de Arquitectura y 
Urbanismo, Universidad de Cuenca, 2018 
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4.2.2 Normas relativas a la población y 

actividades  
 

La regulación de los usos de suelo busca 
normar los establecimientos prestadores de 
bienes y servicios, para este fin se propone 
los siguientes campos de regulación:  
 
a) Nombre del uso de suelo  

 

b) Área de suelo: La superficie de suelo en 
donde se desarrolla la actividad. Se 
consideran áreas mínimas y máximas de 
acuerdo a los espacios complementarios 
para el correcto funcionamiento del 
establecimiento. 
 

c) Área de construcción: El área mínima y 
máxima de construcción para el desarrollo 
de la actividad, esta determinación está 
definida por las zonas que necesita el uso de 
suelo para su correcto funcionamiento. 
 

d) Localización: Se define la ubicación más 
adecuada del establecimiento en el centro 
poblado, en función del tipo de actividad. 
 
e) Influentes: Se refiere a los servicios 
públicos y combustibles necesarios para el 
funcionamiento óptimo de la actividad.  
 
f) Requisitos administrativos: Referido a los 
permisos necesarios por parte de distintas 
entidades públicas, para el funcionamiento 
de la actividad. 
 

g) Normas a observar: Los reglamentos y 
normativas vigentes del país que permitan el 
funcionamiento de la actividad.  
 
h) Efluentes: Principalmente por impactos 
ambientales negativos, se propone el 
tratamiento que debe darse a los desechos 
generados por la actividad.  
 
i) Horarios de funcionamiento: Se propone 
los horarios de funcionamiento para los tipos 
de usos, con el objetivo de evitar 
contaminación auditiva y otros 
relacionados a la actividad.  
 
j) Espacios complementarios: Aquellos 
espacios adicionales con los que deben 
contar los establecimientos para su 
funcionamiento.  
 
La elaboración de las regulaciones para 
normar el comportamiento de las 
actividades toma en cuenta las normativas 
ecuatorianas vigentes, en aspectos de 
salud, sanidad, ambiental, construcción, 
etc., tales como:  
-Código Orgánico de la Salud (2016). 
-Reglamento de Prevención, Mitigación y 
Protección Contra Incendios (2010). 
-Normas del Código Ecuatoriano de la 
Construcción (2002). 
- Reglamento a la Ley de Vigilancia y Seguridad 
Privada (2011). 
-Reglamento de Registro y Control Sanitario 
(2013). 

-Reglamento General de Actividades Turísticas 
en el Ecuador (2002), etc.  
 

La normativa general en relación a la 
población y sus actividades se detallan a 
continuación:  
 
- Se debe realizar mejoras a los locales que se 
encuentran en mal estado interno o externo, 
estos trabajos deben realizarse con previa 
autorización del GAD Municipal de Sucúa.  
-Los usos comerciales se ubican únicamente en 
la planta baja, garantizando el acceso 
independiente de las plantas restantes. 
-En el caso de que la actividad presente relación 
directa con el espacio público, ésta debe 
garantizar una separación adecuada, prevenir 
problemas de ruido, aglomeración o conflictos 
de movilidad. 
-Los establecimientos deben brindar una 
accesibilidad óptima.  
 

Se consideran incompatibles aquellos usos 
que generen un impacto ambiental 
negativo y que sean inadecuados desde el 
punto de vista de su compatibilidad con el 
uso de suelo principal como, por ejemplo: 
bodegas y comercios de almacenaje de 
productos combustibles, estaciones de 
servicio, camales, cabarets, casas de cita, 
discotecas, etc., y bajo ningún concepto se 
permitirá su funcionamiento. 
 
A continuación, se muestra la regulación del 
comportamiento de los usos de suelo más 
relevantes. (Ver tabla 17.6):  
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Tabla 17.6 
San José de Utunkus Sur – Cantón Sucúa: Regulaciones del uso de suelo de comercio cotidiano 
 

 

 

Uso 

Regulaciones Comercio Cotidiano de aprovisionamiento a la vivienda 

Área de 
suelo 
(m2) 

Área de 
construcción 

(m2) 

Localización 
recomendada 

Influentes Requisitos 
administrativos 

Normas a 
observar 

Efluentes Horario 
recomendado 

Espacios 
complementarios 

 
 
Tiendas de 
abarrotes y 
despensas 

 
Min: 

25m2 

 
Min:  

25m2 

-Debe tener 
acceso 
directo a la 
vía pública. 

-Energía 
eléctrica     
 
-Agua apta 
para 
consumo 
humano   
 
Evacuación 
de aguas 
servidas 

-Ficha 
ambiental: 
documento que 
acredita que la 
actividad 
propuesta no 
genera 
impactos 
ambientales 
negativos.  
 
-Permiso de 
funcionamiento 
del Cuerpo de 
Bomberos.  
 
-Permiso de 
funcionamiento 
de Sanidad e 
higiene 
municipal 

-Normas del 
Código 
Ecuatoriano de 
la Construcción 
 
-Los propietarios 
tendrán la 
obligación de 
mantener en 
buenas 
condiciones de 
higiene y 
funcionamiento  
 
-Normas de 
prevención 
contra incendios 

 
 
 
 
 
 
-Sistema 
de 
recolec
ción de 
basura 

 
 
 

Lunes a 
Domingo: 

6h00-22h00 

-Disposición de 
Servicios 
Sanitarios 

 
Max: 
50m2 

 
Max:  
50m2 

 
 
 

Papelería y 
útiles 

personales 

 
Min: 

25m2 

 
Min:  

25m2 

 
 
 

Lunes a 
Domingo: 

07h00-20h00  
Max: 
70m2 

 
Max:  
70m2 

 
Elaboración: Barros/Vásquez. Facultad de Arquitectura y Urbanismo, Universidad de Cuenca, 2018 
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Tabla 17.7 
San José de Utunkus Sur – Cantón Sucúa: Regulaciones del uso de suelo de comercio cotidiano 
 

 

 

Uso 

Regulaciones Comercio Cotidiano de aprovisionamiento a la vivienda 

Área de 
suelo 
(m2) 

Área de 
construcción 

(m2) 

Localización 
recomendada 

Influentes Requisitos 
administrativos 

Normas a 
observar 

Efluentes Horario 
recomendado 

Espacios 
complementarios 

 
 
Bazar 

 
Min: 

25m2 

 
Min:  

25m2 

-Debe tener 
acceso 
directo a la 
vía pública. 

-Energía 
eléctrica     
 
-Agua apta 
para 
consumo 
humano   
 
Evacuación 
de aguas 
servidas 

-Ficha 
ambiental: 
documento que 
acredita que la 
actividad 
propuesta no 
genera 
impactos 
ambientales 
negativos.  
 
-Permiso de 
funcionamiento 
del Cuerpo de 
Bomberos.  
 
-Permiso de 
funcionamiento 
de Sanidad e 
higiene 
municipal 

-Normas del 
Código 
Ecuatoriano de 
la Construcción 
 
-Los propietarios 
tendrán la 
obligación de 
mantener en 
buenas 
condiciones de 
higiene y 
funcionamiento  
 
-Normas de 
prevención 
contra incendios 

 
 
 
 
 
 
-Sistema 
de 
recolec
ción de 
basura 

 
 
 

Lunes a 
Domingo: 

6h00-20h00 

-Disposición de 
Servicios 
Sanitarios 

 
Max: 
70m2 

 
Max:  
70m2 

 
 
 

Frutería 

 
Min: 

25m2 

 
Min:  

25m2 

 
 
 

Lunes a 
Domingo: 

07h00-20h00  
Max: 

100m2 

 
Max:  
80m2 

 
Elaboración: Barros/Vásquez. Facultad de Arquitectura y Urbanismo, Universidad de Cuenca, 2018 
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Tabla 17.8 
San José de Utunkus Sur – Cantón Sucúa: Regulaciones del uso de suelo destinados a la prestación de los servicios personales y afines a la vivienda 
 

 

 

Uso 

Regulaciones usos de suelo destinados a la prestación de Servicios personales y afines a la vivienda 

Área de 
suelo 
(m2) 

Área de 
construcción 

(m2) 

Localización 
recomendada 

Influentes Requisitos 
administrativos 

Normas a 
observar 

Efluentes Horario 
recomendado 

Espacios 
complementarios 

 
 
Peluquerías 
y salones de 
belleza 

 
Min: 

25m2 

 
Min:  

25m2 

-Debe tener 
acceso 
directo a la 
vía pública. 

-Energía 
eléctrica     
 
-Agua apta 
para 
consumo 
humano   
 
Evacuación 
de aguas 
servidas 

-Ficha 
ambiental: 
documento que 
acredita que la 
actividad 
propuesta no 
genera 
impactos 
ambientales 
negativos.  
 
-Permiso de 
funcionamiento 
del Cuerpo de 
Bomberos.  
 
-Permiso de 
funcionamiento 
de Sanidad e 
higiene 
municipal 

-Normas del 
Código 
Ecuatoriano de 
la Construcción 
 
-Los propietarios 
tendrán la 
obligación de 
mantener en 
buenas 
condiciones de 
higiene y 
funcionamiento  
 
-Normas de 
prevención 
contra incendios 
 
-Las funerarias 
no prestarán el 
servicio de 
incineración de 
cadáveres. 

 
 
 
 
 
 
-Sistema 
de 
recolec
ción de 
basura. 
 
-Reducir 
emisiones 
de ruido  

 
 
 

Lunes a 
Domingo: 

6h00-20h00 

-Disposición de 
Servicios 
Sanitarios 
 
-Parqueadero 
para 
establecimientos 
mayores a 
100m2, uno por 
cada 40m2 
construidos. 

 
Max: 

125m2 

 
Max:  

110m2 

 
 
 

Salas de 
velaciones 
y funerarias 

 
Min: 

50m2 

 
Min:  

50m2 

 
 

Funerarias: 

Lunes a 
Domingo 

24h00 
Sala de 

velaciones: 

8h00-2h00 

 
Max: 

220m2 

 
Max:  

180m2 

 
Elaboración: Barros/Vásquez. Facultad de Arquitectura y Urbanismo, Universidad de Cuenca, 2018 
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Tabla 17.9 
San José de Utunkus Sur – Cantón Sucúa: Regulaciones de usos de suelo destinados a la prestación de servicios personales y afines a la vivienda 

 

 

Uso 

Regulaciones usos de suelo destinados a la prestación de Servicios personales y afines a la vivienda 

Área de 
suelo 
(m2) 

Área de 
construcción 

(m2) 

Localización 
recomendada 

Influentes Requisitos 
administrativos 

Normas a 
observar 

Efluentes Horario 
recomendado 

Espacios 
complementarios 

 
 
Talleres de 
electricistas 
 
 
 
Talleres de 
plomeros 
 
 
 
Talleres de 
relojeros 
 
 
 
Talleres de 
reparación 
de 
electrodo 
mésticos 

 

 
Min: 

25m2 

 
Min:  

25m2 

-Debe tener 
acceso 
directo a la 
vía pública. 
 

-Energía 
eléctrica     
 
-Agua apta 
para 
consumo 
humano   
 
Evacuación 
de aguas 
servidas 

-Ficha 
ambiental: 
documento que 
acredita que la 
actividad 
propuesta no 
genera 
impactos 
ambientales 
negativos.  
 
-Permiso de 
funcionamiento 
del Cuerpo de 
Bomberos.  
 
-Permiso de 
funcionamiento 
de Sanidad e 
higiene 
municipal 

-Normas del 
Código 
Ecuatoriano de 
la Construcción 
 
-Los propietarios 
tendrán la 
obligación de 
mantener en 
buenas 
condiciones de 
higiene y 
funcionamiento  
 
-Normas de 
prevención 
contra incendios 
 
 

-Sistema de 
recolección 
de basura. 
 
-Los 
efluentes 
líquidos no 
pueden ser 
vertidos 
directamen
te a la red 
de colecto 
res públicos 
 
-Emisiones 
de ruido 
máximo 
permisible 
50 
decibeles. 

Lunes a 
Sábado: 

8h00-
18h00 

 
 

-Disposición de 
Servicios 
Sanitarios 
 
-Parqueadero 
para 
establecimientos 
mayores a 
100m2, uno por 
cada 30m2 
construidos. 

 
Max: 

125m2 
 
 
 

 
Max:  

110m2 
 
 
 

 
 
Elaboración: Barros/Vásquez. Facultad de Arquitectura y Urbanismo, Universidad de Cuenca, 2018 
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Tabla 17.9 
San José de Utunkus Sur – Cantón Sucúa: Regulaciones de usos de suelo vinculados a los  servicios generales 
 

 

 

Uso 

Regulaciones usos de suelo vinculaos a los Servicios generales 

Área de 
suelo 
(m2) 

Área de 
construcción 

(m2) 

Localización 
recomendada 

Influentes Requisitos 
administrativos 

Normas a 
observar 

Efluentes Horario 
recomendado 

Espacios 
complementarios 

 
 
 
 
Restaurante 
 
 
 
Picanterías 
 
 
 
Pollerías 
 
 
 
Cafés 

 

 
Min: 

25m2 

 
Min:  

25m2 

-Debe tener 
acceso 
directo a la 
vía pública. 
 
-Ubicarse en 
vías con 
anchos 
mayores a 
10m. 
 

-Energía 
eléctrica     
 
-Agua apta 
para 
consumo 
humano   
 
Evacuación 
de aguas 
servidas 

-Ficha 
ambiental: 
documento que 
acredita que la 
actividad 
propuesta no 
genera 
impactos 
ambientales 
negativos.  
 
-Permiso de 
funcionamiento 
del Cuerpo de 
Bomberos.  
 
-Permiso de 
funcionamiento 
de Sanidad e 
higiene 
municipal 

-Normas del 
Código 
Ecuatoriano de 
la Construcción 
 
-Los propietarios 
tendrán la 
obligación de 
mantener en 
buenas 
condiciones de 
higiene y 
funcionamiento  
 
-Normas de 
prevención 
contra incendios 
para bares y 
restaurantes. 
 
-Normas de 
higiene y 
sanidad. 
 
 

-Sistema de 
recolección 
de basura. 
 
-Los 
residuos 
orgánicos 
se 
recogerán 
en 
recipientes 
plásticos. 
 
-Emisiones 
de ruido 
máximo 
permisible 
50 
decibeles. 

Lunes a 
Domingo: 

7h00-
22h00 

 
 

-Disposición de 
Servicios 
Sanitarios para 
mujeres y para 
hombres. 
 
-Un 
parqueadero 
por cada 5 
personas. 
 
  

Max: 
270m2 

 
 
 

 
Max:  

150m2 
 
 

Máximo 50 
comensales 

 

 
Elaboración: Barros/Vásquez. Facultad de Arquitectura y Urbanismo, Universidad de Cuenca, 2018 
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Tabla 17.10 
San José de Utunkus Sur – Cantón Sucúa: Regulaciones del uso de suelo de producción artesanal y manufacturera 
 

 

 

Uso 

Regulaciones usos de suelo destinados a la Producción artesanal y manufacturera 

Área de 
suelo 
(m2) 

Área de 
construcción 

(m2) 

Localización 
recomendada 

Influentes Requisitos 
administrativos 

Normas a 
observar 

Efluentes Horario 
recomendado 

Espacios 
complementarios 

 
 
 
 
 
Zapaterías 

 
Min: 

20m2 

 
Min:  

20m2 

-Debe tener 
acceso 
directo a la 
vía pública. 

-Energía 
eléctrica     
 
-Agua apta 
para 
consumo 
humano   
 
Evacuación 
de aguas 
servidas 

-Ficha 
ambiental: 
documento que 
acredita que la 
actividad 
propuesta no 
genera 
impactos 
ambientales 
negativos.  
 
-Permiso de 
funcionamiento 
del Cuerpo de 
Bomberos.  
 
-Permiso de 
funcionamiento 
de Sanidad e 
higiene 
municipal 
 
-Registro 
artesanal, 
otorgado por la 
Junta Nacional 
de Defensa del 
Artesano 

-Normas del 
Código 
Ecuatoriano de 
la Construcción 
 
-Los propietarios 
tendrán la 
obligación de 
mantener en 
buenas 
condiciones de 
higiene y 
funcionamiento  
 
-Normas de 
prevención 
contra incendios 
 
 

 
 
 
 
 
 
-Sistema 
de 
recolec
ción de 
basura. 
 
-Reducir 
emisiones 
de ruido 
 
-Manejo 
adecua
do de 
pega 
mentos y 
solven 
tes  

Lunes a 
Sábado: 
8h00-18h00 

 
 
 

-Disposición de 
Servicios 
Sanitarios 
 
-Zona de 
exhibición de 
productos 
fabricados. 

 
Max: 
80m2 

 
Max:  
80m2 

 
 
 

Sastrerías y 
talleres de 

costura, 
bordado y 

tejido 

 
Min: 

20m2 

 
Min:  

20m2 

 
Max: 
80m2 

 
Max:  
80m2 

 
 
Elaboración: Barros/Vásquez. Facultad de Arquitectura y Urbanismo, Universidad de Cuenca, 2018 
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Las regulaciones de los usos antes descritos 
son referenciales y corresponden a estudios 
de comportamiento de usos de suelo 
propuestos en documentos como la 
“Ordenanza que sanciona el Plan de 
Ordenamiento Territorial del Cantón 
Cuenca” y el trabajo de titulación “Modelo 
de Usos de Suelo para la Gestión y 
Administración Municipal de las áreas 
residenciales de Cuenca”.  
 
Se recomienda la consulta estos 
documentos o similares, para la correcta 
gestión del GAD y la regulación de las 
actividades del centro poblado. 
 
Con respecto a los usos en las unidades 
territoriales con categoría de ordenación 
agricultura, se consideran los parámetros 
establecidos por Domingo Gómez Órea: 
 
-Se consideran actividades agrarias la 
agricultura, ganadería, silvicultura y 
acuicultura, estas deben practicarse bajo el 
criterio de conservación del suelo en las tres 
primeras y el recurso acuífero en la última. 
-Se reconoce el papel del agricultor en la 
conservación de ecosistemas, paisajes, 
patrimonio arquitectónico y cultural, y por 
ello han de crearse las condiciones que 
garanticen la permanencia de la población 
agraria en los núcleos rurales. 
-La ganadería intensiva debe limitarse en 
función de la disponibilidad de una 

superficie de tierra capaz de absorber los 
desechos sólidos y líquidos sin riesgos de 
contaminación.  
-Las construcciones vinculadas a las 
explotaciones agrarias solo se autorizarán 
cuando se justifique su necesidad. Se 
controlará el tipo, dosis y épocas de los 
tratamientos con herbicidas, pesticidas y 
fitosanitarios. (Gómez, 2008, p.486) 
 
4.2.3 Normas relativas a los asentamientos e 

infraestructuras o canales de relación 

 

Normativa General para la Dotación de 

Equipamiento Comunitario  

 

Para la aprobación de todo proyecto 
presentado, los requisitos mínimos exigidos 
serán: 
 
-Levantamiento planimétrico y topográfico 
cuando existan cambios sustantivos de 
nivel. 
-Cuando el predio límite con la quebrada 
Cangrejos o sea producto del relleno de las 
misma, se requerirá el permiso del GAD 
Municipal del cantón Sucúa. 
-Plano de ubicación que incluya las zonas 
circundantes, con su correcta orientación y 
nombres de calles y coordenadas 
geográficas. 
-Plano de implantación, en el se 
especifiquen las medidas, retiros, 
afectaciones y eje vial. 

Equipamiento Recreativo 
 

La localización de la reserva de suelo para 
la plaza central se propone en el centro del 
asentamiento, con una superficie de 2500 
m2, área que al 2017 es utilizada para este 
fin. 
 

El parque infantil se localiza en la Unidad 
Urbanística 1, junto a la plaza central y la 
escuela Vicente Rocafuerte, en una 
superficie de 1500 m2, para la 
determinación de la superficie se ha 
realizado una consulta de varios planes de 
ordenamiento de asentamientos con 
población menor a 5000 habitantes.  
 

En el caso del espacio recreativo cubierto se 
reserva una superficie de 1800m2 localizada 
en la Unidad Urbanística 1. Para determinar 
la superficie se toma en cuenta los 
proyectos tipo ya realizados por el GAD del 
cantón Sucúa. 
 

Equipamiento de servicio 
 
La dotación de servicios sanitarios públicos 

y lavanderías comprende una reserva de 
suelo de 500m2, superficie que se ha 
determinado con el estudio de varios planes 
de ordenamiento con población menor a 
los 5000 habitantes. El terreno se ubica 
contiguo al margen de protección de la 
quebrada Cangrejos, a fin de ésta se 
conserve. 



 

  

 
S
U

B
S
IS

T
E
M

A
 D

E
 N

O
R

M
A

T
IV

A
 R

E
G

U
L
A

D
O

R
A

 D
E
L
 U

S
O

 Y
 O

C
U

P
A

C
IÓ

N
 D

E
 S

U
E
L
O

 

 

 

204 

4.2.4 Características de Ocupación del 

Suelo para las Unidades de Ordenación 

Urbanística y de Ordenamiento Territorial  
 

Las características de ocupación del suelo 
que regirán para cada una de las Unidades 
de Ordenación Urbanística fueron 
calculadas mediante fórmulas, que tiene 
como fin regular las condiciones físicas del 
asentamiento en lo relativo a algunos 
indicadores urbanísticos: densidades, 
tamaños de lote, tipo de implantación, 
retiros y número de pisos que permitan 
ejercer un control ordenado en la 
ocupación del centro poblado.  
 
El establecimiento de estos valores se 
encuentran en correspondencia plena con 
los usos de suelo, así como de la población 
asignada a cada unidad urbanística.  
 
Para su determinación se ha calculado, en 
primera instancia las áreas de suelo para 
vías, equipamientos y lotes de cada sector 
de planeamiento. 
 
a) Densidad Poblacional 
 

La densidad poblacional es un indicador 
que relaciona a la población con el 
territorio.  
 

- Densidad Bruta: Es un indicador que 
relaciona a la población con el territorio 
incluyendo las áreas de vías, equipamiento 

y lotes. Estos valores han sido obtenidos ya 
en el capítulo del subsistema de población 
y actividades. 
 

- Densidad Neta: Es un indicador que 
relaciona a la población con la superficie 
de suelo excluyendo las áreas de vías y 
equipamientos. Su cálculo responde a la 
siguiente fórmula.  
 

𝐷𝑁 =
𝐷𝐵𝑥1000

1000 − (𝑆𝑢𝑝. 𝑉í𝑎𝑠 + 𝑆𝑢𝑝. 𝐸𝑞𝑢𝑖𝑝𝑎𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜)
 

 
En la tabla 17.11 se muestra la densidad 
neta y densidad bruta por unidad 
urbanística y unidad territorial: 
 

Tabla 17.11 
San José de Utunkus Sur – Cantón Sucúa: Densidad 
poblacional  

 

Unidad 

Densidad poblacional  

DN 

(hab/ha) 

DB 

(hab/ha) 

U1 100 70 
U2 40 30 
U3 40 30 
UT1 - - 
UT2 15 10 

 
Elaboración: Barros/Vásquez. Facultad de Arquitectura y 
Urbanismo, Universidad de Cuenca, 2018 
 

b) Tamaño de suelo para lote por vivienda 
 

El cálculo del tamaño de suelo de lote por 
vivienda se realiza a partir de la densidad 
neta y la composición familiar.  

Se aplica la fórmula matemática: 
 

𝑇𝑠𝑙
𝑣𝑖𝑣

=
10000𝐶𝑓

𝐷𝐵
 

 

En la tabla 17.12 se muestra el tamaño de 
suelo para lote por vivienda por unidad 
urbanística y unidad territorial: 
 
Tabla 17.12 
San José de Utunkus Sur – Cantón Sucúa: Tamaño de 
suelo para lote por vivienda 
 

Unidad Tamaño de suelo para lote 

por vivienda (m2) 

U1 600 
U2 1500 
U3 1500 
UT1 - 
UT2 4000 

 
Elaboración: Barros/Vásquez. Facultad de Arquitectura y 
Urbanismo, Universidad de Cuenca, 2018 
 

c) Lote medio, mínimo y máximo 
 

Se asignan los valores de lote medio a partir 
del cálculo del tamaño de suelo para lote 
por vivienda en relación con el tipo de 
vivienda (unifamiliar, bifamiliar, 
multifamiliar).  
 

-Lote medio: Se determina por el tamaño de 
suelo para lote por vivienda como se indica 
en la fórmula matemática a continuación:  
 

𝐿𝑜𝑡𝑒 𝑚𝑒𝑑𝑖𝑜 =
𝑇𝑆𝐿
𝑣𝑖𝑣

𝑛 
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En donde n=número de viviendas en cada 
lote. 
 

En nuestro caso n=1 debido a que el tipo de 
vivienda es la unifamiliar. En la tabla 17.13 se 
muestra los valores en superficie del lote 
medio, mínimo y máximo por unidad 
urbanística y unidad territorial. 
 

Para el cálculo de lote mínimo y máximo se 
aplican las siguientes fórmulas:  
 

𝐿𝑜𝑡𝑒 𝑚í𝑛𝑖𝑚𝑜 = 0,75 𝑥 𝐿𝑜𝑡𝑒 𝑚𝑒𝑑𝑖𝑜 
 

𝐿𝑜𝑡𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜 = 1,25 𝑥 𝐿𝑜𝑡𝑒 𝑚𝑒𝑑𝑖𝑜 
 
Tabla 17.13 
San José de Utunkus Sur – Cantón Sucúa: Lote medio, 
mínimo y máximo 

 

Unidad  

Superficie 
Lote medio 

(m2) 

Lote 

mínimo 

(m2) 

Lote 

máximo 

(m2) 

U1 600 400 800 
U2 1500 1000 2000 
U3 1500 1000 2000 
UT1 - - - 
UT2 4000 3000 5000 

Elaboración: Barros/Vásquez. Facultad de Arquitectura y 
Urbanismo, Universidad de Cuenca, 2018 
 

d) Frente máximo y frente mínimo 
 

Para garantizar que los lotes resultantes 
permitan el aprovechamiento óptimo del 
suelo, se establecen frente máximos y 
mínimos.  
 

Se calculan a partir de las siguientes 
fórmulas:  
 

𝐹𝑟𝑒𝑛𝑡𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜 = √𝑙𝑜𝑡𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜
1.5

 

 

𝐹𝑟𝑒𝑛𝑡𝑒 𝑚í𝑛𝑖𝑚𝑜 = √𝑙𝑜𝑡𝑒 𝑚í𝑛𝑖𝑚𝑜
2.5

 

 

En la tabla 17.14 se muestran los frentes 
máximos y mínimos por unidad urbanística y 
unidad territorial:  
 

Tabla 17.14 
San José de Utunkus Sur – Cantón Sucúa: Frentes 
máximos y mínimos 

 

Unidad 

Frentes  

Máximo Mínimo 

U1 25 15 
U2 35 20 
U3 35 20 
UT1 - - 
UT2 45 30 

 
Elaboración: Barros/Vásquez. Facultad de Arquitectura y 
Urbanismo, Universidad de Cuenca, 2018 
 

e) Tipo de implantación 
 

El tipo de implantación elegido es la 
edificación asilada, debido a las 
características actuales de ocupación del 
asentamiento, así como por sus prácticas 
agrícolas, evidenciadas principalmente en 
la utilización de los retiros con huertos y 
cultivos de papa china, frutas, cebolla, etc.  

Figura 17.1 
San José de Utunkus Sur – Cantón Sucúa: Tipo de 
implantación aislada 
 
 

 
 

 
f) Altura de la edificación  
 

Para el centro poblado de San José de 
Utunkus Sur, se establecen alturas máximas 
de 2 pisos para las edificaciones de todas las 
unidades urbanísticas, con la finalidad de 
proteger la silueta del paisaje, no interferir 
con las visuales del medio natural lejano y 
conservar la tendencia arquitectónica 
propia del asentamiento. 
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g) Retiros  
 

Como se explicó en el tipo de implantación, 
la población de San José de Utunkus Sur, 
utiliza los retiros para la agricultura, a través 
de huertos y cultivos que rodean la vivienda, 
por ello se establecen retiros que conserven 
y potencien estas prácticas agrícolas. 
 
En la tabla 17.15 se muestran los retiros para 
las unidades urbanísticas: 
 

Tabla 17.15 
San José de Utunkus Sur – Cantón Sucúa: Retiro frontal, 
lateral y posterior 

 

Unidad  

Retiros (m) 
Retiro 

frontal 

Retiro 

posterior 

Retiro 

lateral 

U1 5 8 3 
U2 10 10 5 
U3 10 10 5 
UT1 - - - 
UT2 - - - 

Elaboración: Barros/Vásquez. Facultad de Arquitectura y 
Urbanismo, Universidad de Cuenca, 2018 
 

h) Coeficiente de ocupación del suelo 

(COS)  
 

El COS es indicador que relaciona la 
superficie de emplazamiento de la 
edificación y la superficie del lote, en 
términos de porcentaje, permitiendo 
establecer el área de lote destinada para la 
implantación de la edificación y la 
correspondiente al espacio libre, que en el 
caso de San José responde a actividades 
agrícolas. 

Se calcula a partir de la siguiente fórmula:  
 

𝐶𝑂𝑆 =
𝑆𝑢𝑝. 𝑑𝑒 𝑒𝑚𝑝𝑙𝑎𝑧𝑎𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜

𝑆𝑢𝑝. 𝐿𝑜𝑡𝑒
 

 
Los valores asignados para el COS permiten 
garantizar buenas condiciones de 
habitabilidad en los predios, así como una 
correcta ventilación y soleamiento para las 
edificaciones. (Ver Tabla 17.16) 
 
Tabla 17.16 
San José de Utunkus Sur – Cantón Sucúa: Valores de 
COS y CUS para las unidades urbanísticas 

 

Unidad 

Coeficiente 

COS (%) CUS  (%) 

Min Max Min Max 
U1 30 45 60 90 
U2 40 60 80 120 
U3 40 60 80 120 
UT1 - - - - 
UT2 - - - - 

Elaboración: Barros/Vásquez. Facultad de Arquitectura y 
Urbanismo, Universidad de Cuenca, 2018 
 

i) Coeficiente de utilización del suelo (CUS)  
 

El CUS es un indicador que relaciona el área 
total de construcción del bloque o los 
bloques edificados en el lote y el área del 
predio, donde el área total de construcción 
es la sumatoria del área por piso de cada 
edificación. 
 

Se calcula a partir de la siguiente fórmula:  
 

𝐶𝑂𝑆 =
𝑆𝑢𝑝. 𝑑𝑒 𝑐𝑜𝑛𝑠𝑡𝑟𝑢𝑐𝑐𝑖ó𝑛

𝑆𝑢𝑝. 𝐿𝑜𝑡𝑒
 

Se muestran los valores de CUS máximos y 
mínimos (Ver Tabla 17.16), con la finalidad 
de controlar las alturas de las edificaciones 
y su posible incidencia negativa en el 
paisaje natural.  
 
En el caso de las Unidades de Ordenación 
Territorial, la Unidad Territorial 1 con 
categoría de conservación activa no 
permite la construcción y, por lo tanto, no se 
realiza el cálculo de ocupación física, 
mientras que para la Unidad Territorial 2 
debido a su condición agrícola se prevé 
que su fraccionamiento no deberá ser 
menor a la unidad mínima de producción 
agrícola, definida por el Instituto Nacional 
de Estadísticas y Censos como una 
extensión de tierra de 500 m2 o más, 
dedicada total o parcialmente a la 
producción agropecuaria, considerada 
como una unidad económica. 
 
Es importante señalar que los predios que 
actualmente respondan a superficies 
menores a las indicadas se permitirá la 
construcción de viviendas de acuerdo a los 
criterios de aprobación para vivienda del 
GAD Municipal y que, en lo posible, 
cumplan con los parámetros establecidos 
en la tabla 17.7. Las edificaciones existentes 
que no cumplan con los mismos, se 
conservarán hasta el término de su vida útil. 
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a) Unidades de Ordenación Urbanística 
 

Unidad Urbanística 1  
 

Figura 17.2 
San José de Utunkus Sur – Cantón Sucúa: Unidad 
Urbanística 1 

 

 
Fuente: Deslinde predial GAD Cantón Sucúa. Elaboración: 
Barros/Vásquez. Facultad de Arquitectura y Urbanismo, 
Universidad de Cuenca, 2018. Para ampliar ver Atlas, plano 
17.1 

Para el establecimiento de los valores de la tabla 17.17 se evaluaron distintas alternativas para 
la propuesta del lote medio. Se regula para la Unidad Urbanística 1 un lote medio de 600m2 
debido a las prácticas actuales de la población con respecto a la agricultura; una actividad 
que se desarrolla a partir de huertos y cultivos en los retiros de la edificación. Esta tendencia de 
utilización de suelo promueve los valores a continuación:  
 
Tabla 17.17 
San José de Utunkus Sur – Cantón Sucúa: Carácterísticas de ocupación de la Unidad Urbanística 1 
 

DN 

(hab/ha) 

Tsl/ 

vivienda 

Lotes (m2) Frentes (m) Tipo de 

implantación  

# de 

pisos 

Retiros Cos % Cus % 

Medio Min Max Min  Max F P L Min  Max Min Max 

100 600 600 400 800 15 25 Aislada 2 5 8 3 30 45 60 90 

Elaboración: Barros/Vásquez. Facultad de Arquitectura y Urbanismo, Universidad de Cuenca, 2018 

 Figura 17.3 
San José de Utunkus Sur – Cantón Sucúa: Implantación de las edificaciones de la Unidad Urbanística 
     
 
   

 
 
Elaboración: Barros/Vásquez. Facultad de Arquitectura y Urbanismo, Universidad de Cuenca, 2018 
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Unidad Urbanística 2  

 

Figura 17.4 
San José de Utunkus Sur – Cantón Sucúa: Unidad 
Urbanística 2 

 
Fuente: Deslinde predial GAD Cantón Sucúa. Elaboración: 
Barros/Vásquez. Facultad de Arquitectura y Urbanismo, 
Universidad de Cuenca, 2018. Para ampliar ver Atlas, plano 
17.2. 

Para la Unidad Urbanística 2 se permite un tamaño de lote mayor, como se observa en la tabla 
17.18, y se proponen retiros mayores a la Unidad Urbanística 1, con la intención de mantener la 
agricultura en los retiros justifica el tipo de implantación asilada.  
 
Tabla 17.18 
San José de Utunkus Sur – Cantón Sucúa: Carácterísticas de ocupación de la Unidad Urbanística 2 
 

DN 

(hab/ha) 

Tsl/ 

vivienda 

Lotes (m2) Frentes (m) Tipo de 

implantación  

# de 

pisos 

Retiros Cos % Cus % 

Medio Min Max Min  Max F P L Min  Max Min Max 

 
40 

 
1500 

 
1500 

 
1000 

 
2000 

 
20 

 
35 

Aislada 2 10 10 5 40 60 80 120 

Elaboración: Barros/Vásquez. Facultad de Arquitectura y Urbanismo, Universidad de Cuenca, 2018 
 

Figura 17.5 
San José de Utunkus Sur – Cantón Sucúa: Implantación de las edificaciones de la Unidad Urbanística 2 
 
 
 

 
 
Elaboración: Barros/Vásquez. Facultad de Arquitectura y Urbanismo, Universidad de Cuenca, 2018 
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Unidad Urbanística 3  

 

Figura 17.6 
San José de Utunkus Sur – Cantón Sucúa: Unidad 
Urbanística 3 

 
Fuente: Deslinde predial GAD Cantón Sucúa. Elaboración: 
Barros/Vásquez. Facultad de Arquitectura y Urbanismo, 
Universidad de Cuenca, 2018. Para ampliar ver Atlas, plano 
17.3. 

Para la Unidad Urbanística 3 se regula el tamaño de lote de 1500m2 para controlar su ocupación 
y propiciar el crecimiento en la Unidad Urbanística 1. Los retiros se establecen con la intención de 
mantener la agricultura urbana justificando así el tipo de implantación asilada.  
 
Tabla 17.19 
San José de Utunkus Sur – Cantón Sucúa: Carácterísticas de ocupación de la Unidad Urbanística 3 
 

DN 

(hab/ha) 

Tsl/ 

vivienda 

Lotes (m2) Frentes (m) Tipo de 

implantación  

# de 

pisos 

Retiros Cos % Cus % 

Medio Min Max Min  Max F P L Min  Max Min Max 

 
40 

 
1500 

 
1500 

 
1000 

 
2000 

 
20 

 
35 

 
Aislada 

 
2 

 
10 

 
10 

 
5 

 
40 

 
60 

 
80 

 
130 

Elaboración: Barros/Vásquez. Facultad de Arquitectura y Urbanismo, Universidad de Cuenca, 2018 

Figura 17.7 
San José de Utunkus Sur – Cantón Sucúa: Implantación de las edificaciones de la Unidad Urbanística 3 

 
Elaboración: Barros/Vásquez. Facultad de Arquitectura y Urbanismo, Universidad de Cuenca, 2018 
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b) Unidades de Ordenación Territorial 
 

Unidad Territorial 1  
 

Figura 17.8 
San José de Utunkus Sur – Cantón Sucúa: Unidad 
Territorial 1 

 
Fuente: Deslinde predial GAD Cantón Sucúa. Elaboración: 
Barros/Vásquez. Facultad de Arquitectura y Urbanismo, 
Universidad de Cuenca, 2018. Para ampliar ver Atlas, plano 17.4 

Por su condición ambiental y de 
conservación activa, la Unidad Territorial 1 
no permite el emplazamiento de 
construcciones, las edificaciones 
aceptadas en esta área son únicamente de 
recreación y esparcimiento que tengan un 
estudio ambiental previo.  
 
Las márgenes de protección establecidas 
(15.00m) tienen el carácter de provisionales 
hasta la elaboración de un estudio 
hidrológico a mayor nivel de detalle que 
determine de acuerdo a criterios técnicos la 
distancia de control óptima de la fuente 
hídrica.  
 
Es importante señalar que los propietarios de 
los predios que se vean afectados por la 
margen de protección no tendrán 
permitido construir en esta superficie, si bien 
ésta seguirá perteneciendo a su dueño, se 
admite su utilización solo a través de 
prácticas de agricultura urbana y cualquier 
otra que impulse y motive un uso ecológico 
y de protección ambiental.  
 
Las edificaciones existentes antes del 
establecimiento de estas regulaciones se 
conservarán hasta el término de su vida útil. 
 
En la figura 17.9 se muestra algunos de los 
predios que poseen parte de su superficie 
en la Unidad Territorial 1: 
 

Figura 17.9 
San José de Utunkus Sur – Cantón Sucúa: Unidad 
Territorial 1 
 

 
 
Fuente: Deslinde predial GAD Cantón Sucúa. Elaboración: 
Barros/Vásquez. Facultad de Arquitectura y Urbanismo, 
Universidad de Cuenca, 2018 
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Unidad Territorial 2  
 

Figura 17.10 
San José de Utunkus Sur – Cantón Sucúa: Unidad 
Territorial 2 

 
Fuente: Deslinde predial GAD Cantón Sucúa. Elaboración: 
Barros/Vásquez. Facultad de Arquitectura y Urbanismo, 
Universidad de Cuenca, 2018. Para ampliar ver Atlas, plano 17.5 

La Unidad Territorial 2 permite el control del asentamiento en cuanto a su crecimiento y 
consolidación hacia las unidades urbanísticas antes descritas. No se permite la 
construcción en esta superficie y se regula un lote medio de 2500m2 (ver tabla 17.20), 
área pertinente para la práctica de la agricultura y similares. 
 
Tabla 17.20 
San José de Utunkus Sur – Cantón Sucúa: Carácterísticas de ocupación de la Unidad Territorial 2 
 

Lotes (m2) Frentes (m) 

Medio Min Max Min  Max 

4000 3000 5000 30 45 

Elaboración: Barros/Vásquez. Facultad de Arquitectura y Urbanismo, Universidad de Cuenca, 2018 
 
Figura 17.11 
San José de Utunkus Sur – Cantón Asunción: Implantación de las edificaciones de la Unidad 
Territorial 2 
       

 

Elaboración: Barros/Vásquez. Facultad de Arquitectura y Urbanismo, Universidad de Cuenca, 2018 
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PROGRAMAS Y PROYECTOS 
 

En esta fase del Plan, se plantean programas y proyectos destinados a facilitar la consecución de la imagen objetivo, se realiza un estudio 
que permita conocer la factibilidad económica, técnica y ambiental para la realización de los mismos. 
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1.1 PROGRAMAS Y PROYECTOS 

Para la consecución del modelo urbanístico 
objetivo, en el componente de inversiones, se 
plantean siete programas específicos, dentro 
de los cuales se establecen proyectos. (Ver 
figura 18.1) 
 

A continuación se detallan los programas 
establecidos. 

01. Programa de equipamientos 
02. Programa de vialidad 
03. Programa de infraestructura y servicios 

básicos 
04. Programa de mejoramiento de 

vivienda 
05. Programa de recuperación del 

patrimonio cultural 
06. Programa de conservación de las 

llanuras de inundación de la quebrada 
07. Programa de fortalecimiento 

organizacional y para el 
emprendimiento 

Los programas indicados en esta fase, permiten 
formular un juicio respecto a la conveniencia y 
factibilidad técnica, socio-económica, 
ambiental y financiera de llevar a cabo la idea 
del proyecto, posterior a esta fase, los 
proyectos factibles serán desarrollados de 
manera más detallada. 

Figura 18.1 
San José de Utunkus Sur – Parroquia Asunción: Programas y proyectos 

 
Elaboración: Barros / Vásquez. Facultad de Arquitectura y Urbanismo, Universidad de Cuenca, 2018 
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PROYECTOS A NIVEL DE PREFACTIBILIDAD 

 

Se establecen cuatro proyectos a nivel de prefactibilidad para la comunidad de San José de Utunkus Sur, seleccionados en razón de su 

prioridad e importancia para el centro poblado, considerando necesidades de la población para su desarrollo social, recreativo, simbólico 

y deportivo de la población. Constan de sus respectivas justificaciones, localización, diseño arquitectónico de sus infraestructuras y 

presupuesto de inversión para su construcción.  
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19.1 PROYECTOS 

Según la prioridad y necesidad de la población 
se plantean cuatro proyectos a desarrollare a 
nivel de prefactibilidad, los que forman parte 
del programa de equipamientos establecido 
en la fase de programas y proyectos. 

 

1. Dotación del parque central 
2. Dotación del Parque infantil 
3. Dotación de un espacio cubierto para 

eventos y festividades. 
4. Dotación de servicios de baterías 

sanitarias públicas y lavanderías 

 

Los proyectos indicados en esta fase, se 
desarrollarán en las reservas de suelo 
establecidas en la fase de formulación del 
plan; incluyen el diseño arquitectónico y 
estructural del equipamiento, además del 
presupuesto de inversiones. 

Es importante mencionar que los proyectos se 
establecieron considerando las peticiones de 
la población en las diferentes socializaciones. 

 

 

Figura 19.1 
San José de Utunkus Sur – Parroquia Asunción: Proyectos a nivel de prefactibilidad 

Elaboración: Barros / Vásquez. Facultad de Arquitectura y Urbanismo, Universidad de Cuenca, 2018 
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METODOLOGÍA PARA LA ELABORACIÓN DEL DIAGNÓSTICO 

Mediante el deslinde predial otorgado por el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Sucúa, se procedió a realizar 
el reconocimiento del sitio. En donde se realizó una delimitación del 
área de estudio. 
 
En una etapa secundaria se realizó un levantamiento de información 
primaria en el mes de Junio del 2017. En donde se realizaron fichas y 
encuestas referentes a cada uno de los temas del Diagnóstico. A 
continuación se especifican las fichas y encuestas utilizadas: 
 

2. Medio Físico 
Inventario y valoración de las unidades de paisaje Anexo 1 
 

3. Aspectos Demográficos 
Encuesta de vivienda y hogares Anexo 2 
 

4. Aspectos Socioeconómicos 
Encuesta de vivienda y hogares Anexo 2 
 

5. Uso y ocupación del Suelo 
Encuesta de vivienda y hogares Anexo 2 
Censo predial Anexo 3 
 

6. Vialidad y movilidad 
Ficha de levantamiento de tramos Anexo 4 
Ficha de conteo vehicular Anexo 5 
 

7. Equipamientos 
Ficha de equipamientos Anexo 6 
 

8. Infraestructura 
Encuesta de vivienda y hogares Anexo 2 

 
9. Vivienda 

Encuesta de vivienda y hogares Anexo 2 
 

10. Aspectos culturales 
Encuesta de vivienda y hogares Anexo 2 
Ficha para actores sociales Anexo 7 

 
Como fuente secundaria se utiliza los datos de la del Plan Parroquial 
de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de Asunción, realizada en el 
periodo 2014 - 2019.  

Una vez realizado el levantamiento de información se realizó una 
base de datos que permite procesar y analizar la información para 
cada uno de los diagnósticos sectoriales. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 
A

N
EX

O
S 

 

 

312 

Anexo 1: Inventario y valoración de las unidades de paisaje 
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Anexo 2: Encuesta de vivienda y hogares 
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Anexo 3: Censo predial 
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Anexo 4: Ficha de inventario para tramos viales 

 

Anexo 5: Ficha de conteo vehicular 
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Anexo 6: Ficha de inventario para equipamientos 
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Anexo 7: Ficha para actores sociales 
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